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Mérida, Yucatán, a diecinueve de octubre de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. 

XXXXXXXXXXXXXXX, mediante el cual impugnó la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, 

recaída a la solicitud presentada el diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. - - - - - - - -  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO.- En fecha diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, el C. 

XXXXXXXXXXXXXXX presentó una solicitud de información ante la Unidad de Acceso 

a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, en la cual requirió lo 

siguiente: 

 

“… 

1.- TODO LO RELATIVO A LA OBRA PLAZA CENTRAL DEL MUNICIPIO 

DE UMÁN, DE INICIO 12 NOVIEMBRE DE 2014 EN LA CUAL EL MONTO 

DE INVERSIÓN FEDERAL Y MUNICIPAL, SEGÚN LA PLACA PÚBLICA, 

ES DE $6’153,308.01. ESTO INCLUYE TODOS LOS ELEMENTOS QUE 

INTEGRAN UN CONCURSO DE OBRA PÚBLICA: CONVOCATORIAS 

ABIERTAS (NOMBRE DE MEDIOS Y FECHAS DE LAS PUBLICACIONES), 

REGISTROS Y DOCUMENTACIÓN DE LOS CONCURSANTES, BASES DE 

LICITACIÓN, PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS DE CADA 

PONENTE, DICTAMEN EMITIDO PARA LA DESICIÓN (SIC) DEL FALLO E 

INCONFORMIDADES PRESENTADAS POR LOS CONCURSANTES (EN 

CASO DE HABERLAS) Y EL EXPEDIENTE COMPLETO DE LA PERSONA 

(FÍSICA O MORAL) A LA QUE SE LE ADJUDICÓ LA OBRA. 

2.- SE REQUIERE TAMBIÉN: REGISTROS DE BITÁCORAS, VOLUMENES 

(SIC) DE LA OBRA, P.U. ALZADOS, CALENDARIO DE OBRA, FECHA 

REAL DE LA CONCLUSIÓN DE LA OBRA, ETC. 

3.- ACTA DE ENTREGA/RECEPCIÓN DE DICHA OBRA. 

4.- TODO LO RELATIVO A LOS RECURSOS LEGALES INTERPUESTOS 

POR LA ADMINISTRACIÓN 2015-2018, PRESIDIDA POR EL LIC. FREDDY 

DE JESÚS RUZ GUZMÁN, PARA HACER VÁLIDAS LAS FIANZAS Y 

GARANTÍAS POR DEFECTOS O INCUMPLIMIENTOS EN LAS 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA OBRA IMPUTABLES AL 

CONSTRUCTOR. INCLUYE HORA, FECHA Y DÍA EN QUE, EN SU CASO, 

FUE PRESENTADA LA DEMANDA. 

5.- TODO ELLO EN FORMATO DIGITAL (CD, DVD O USB) (SIC)”. 

 

SEGUNDO.- El día dieciocho de marzo del año en curso, el C. XXXXXXXXXXXXXXX 

interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, recaída a la 

solicitud de acceso descrita en el antecedente que precede, aduciendo lo siguiente: 

 

“NO SE ME DIO NINGUNA INFORMACIÓN SOLICITADA.” 

 

TERCERO.- Por acuerdo dictado el día veintiocho de marzo del año que transcurre, se 

tuvo por presentado al particular con el recurso de inconformidad descrito en el 

antecedente inmediato anterior; siendo que no se pudo establecer con exactitud si el 

acto que se reclamaba versó en la omisión de la entrega material de la información por 

parte de la Unidad de Acceso en cuestión, o bien, contra la negativa ficta recaída a la 

solicitud de acceso realizada en fecha veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, por lo 

que se produjo oscuridad en el recurso de inconformidad presentado por el hoy 

recurrente, en mérito a lo anterior, a fin de impartir una justicia completa y expedita se 

requirió al C. XXXXXXXXXXXXXXX para que en el término de cinco días hábiles 

siguientes a la notificación del auto que nos atañe, para que precisare 1) si el medio de 

impugnación que nos ocupa lo interpuso contra la omisión de la entrega material de la 

información por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Umán, Yucatán, o bien, contra la negativa ficta; y 2) para el caso que 

su inconformidad versara contra la omisión de la entrega material de la información 

peticionada, la fecha en que tuvo verificativo la omisión de la misma, y en el supuesto 

de ser contra la negativa ficta el día en que a su juicio se configuró dicha institución, 

bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por no interpuesto el recurso de 

inconformidad intentado. 

 

CUARTO.- En fecha primero de abril del año que nos ocupa, se notificó personalmente 

al impetrante el acuerdo descrito en el antecedente que precede. 

 

QUINTO.- El día once de abril de dos mil dieciséis, se tuvo por presentado al C. 
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XXXXXXXXXXXXXXX, con el escrito de fecha primero del propio mes y año, a través 

del cual manifestó que su inconformidad radicaba contra la falta de respuesta por parte 

de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, 

esto es, la negativa ficta y que a su juicio se configuró el día diecisiete de marzo del 

año que transcurre, dando cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante 

proveído de fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciséis; asimismo, en virtud de 

haber reunido los requisitos que establece el artículo 46 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez que no se 

actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación 

establecidas en el numeral 49 B de la citada Ley, se admitió el presente recurso. 

 

SEXTO.- En fecha quince y veinte de abril del año en curso, se notificó personalmente 

tanto al recurrente como a la autoridad, respectivamente, el proveído descrito en el 

antecedente QUINTO; a su vez, se le corrió traslado a la Unidad de Acceso obligada 

para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes al de la notificación del 

citado auto rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artículo 

48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se acordaría conforme a las 

constancias que integraran el expediente al rubro citado. 

 

SÉPTIMO.- El día veintinueve de abril del año que transcurre, el Titular de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, mediante oficio 

sin número, de misma fecha, rindió Informe Justificado, negando la existencia del acto 

reclamado, declarando sustancialmente lo siguiente: 

 

“… 

SEGUNDO.-… 

…CABE SEÑALAR QUE EN REITERADAS OCASIONES AL REALIZAR LA 

VISITA EL DOMICILIO ANTERIORMENTE MENCIONADO SE ENCONTRABA 

SIEMPRE CERRADO, SIN PERSONA ALGUNA DENTRO DEL INMUEBLE 

PARA PODER LEVANTAR LA DILIGENCIA, NO OBSTANTE SE HA 

ENTREVISTADO A LOS VECINOS DE LA COLONIA CENTRO DE UMÁN 

LUGAR DONDE MANIFESTÓ TENER SU DOMICILIO EL C. 

XXXXXXXXXXXXXXXXXX, MISMOS QUE HAN MANIFESTADO QUE AQUEL 

INMUEBLE ESTÁ ‘DESHABITADO’, AUNADO A LO ANTERIOR SERÁ 



                                        
RECURSO DE REVISIÓN.  

                                                                                                        RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXX. 
                                                                                                    SUJETO OBLIGADO: UMÁN, YUCATÁN. 

                                                                               EXPEDIENTE: 108/2016. 

 

 

 

 

4 

 

NECESARIO QUE SEÑALE UN DOMICILIO ALTERNO PARA OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES, DE LO CONTRARIO LAS NOTIFICACIONES LE SERÁN 

COMUNICADAS POR ESTRADOS EN ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y VÍA CORREO ELECTRÓNICO… 

 

TERCERO. CABE MENCIONAR QUE DICHA RESPUESTA LE FUE 

COMUNICADA A GERARDO DURAN EL DÍA 10 DE MARZO DE ESTA 

ANUALIDAD, MEDIANTE RESOLUCIÓN PUBLICADA EN LOS ESTRADOS 

DE ESTE H. AYUNTAMIENTO Y VÍA ELECTRÓNICA… 

…” 

 

OCTAVO.- Por auto de fecha cuatro de mayo del presente año, se tuvo por presentado 

al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio sin número de fecha 

veintinueve de abril del propio año, y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió 

de manera oportuna Informe Justificado; de igual forma, del estudio efectuado al 

informe de referencia, se coligió que la intención del Titular de la Unidad de Acceso 

obligada, verso en negar la existencia del acto reclamado, manifestando que el diez de 

marzo de dos mil dieciséis hizo del conocimiento del particular determinación mediante 

la cual ordenó poner a su disposición diversos documentos, a través de los estrados de 

la Unidad de Acceso de referencia, en virtud que después de haber realizado diversas 

visitas en el domicilio señalado por el recurrente en su solicitud de acceso, éste se 

encontraba cerrado, y que en entrevista con los vecinos, indicaron que dicho inmueble 

se encontraba deshabitado; en ese sentido, en los casos que la autoridad al rendir su 

informe justificado niegue el acto reclamado, lo que procedería sería dar vista al 

particular para que acreditara su inexistencia con la documental idónea, esto es, la 

carga de la prueba correría a cargo del recurrente; empero, dicha hipótesis hace 

referencia únicamente a los actos positivos emitidos o efectuados por la autoridad, 

situación que no aconteció en la especie, por lo que esta autoridad sustanciadora no 

procedió a requerir al ciudadano, sino a valorar las pruebas aportadas por la recurrida 

con la finalidad de establecer si incurrió o no en la negativa ficta; asimismo, del estudio 

efectuado a las documentales de referencia, se advirtió que la autoridad no remitió las 

documentales que ordenare poner a disposición del particular a través de la resolución, 

así como las actas que hubiere levantado en las cuales constaren las visitas realizadas 

en el domicilio del solicitante y la documental que aludió haber enviado al recurrente vía 

electrónica, porque a fin de contar con mayores elementos para mejor resolver e 
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impartir una justicia completa y efectiva, se consideró pertinente requerir al Titular de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, para 

que en el término de tres días hábiles siguientes a la notificación del auto que nos 

atañe, remitiera: 1) la información que ordenare poner a disposición del C. 

XXXXXXXXXXXXXXX, mediante la resolución que hiciere de su conocimiento a través 

de los estrados de la Unidad de Acceso en comento, el día ocho de febrero del año en 

curso, y de así considerarlo pertinente enviare: 2) las actas de visita que hubiere 

levantado con motivo de las visitas realizadas en el domicilio del aludido Duran 

Carrasco; y 3) la documental enviada vía electrónica al particular; bajo el 

apercibimiento que en caso contrario se acordaría conforme a derecho. 

 

SÉPTIMO.- En fecha siete de abril del año que transcurre, a través del ejemplar del 

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 33, 080, se 

notificó al recurrente el acuerdo descrito en al antecedente que precede; y en lo que 

respecta a la autoridad recurrida, la notificación se efectuó el veinte del propio mes y 

año. 

 

OCTAVO.- El día veintisiete de abril del presente año, se tuvo por presentado al Titular 

de la Unidad de Acceso obligada, con el oficio sin número de fecha veinticinco del 

mismo mes y año, y anexo, remitidos en misma fecha con la intención de dar 

cumplimiento al requerimiento que se le efectuó mediante proveído de fecha quince de 

marzo del propio año, siendo que del estudio efectuado a estas, se advirtió que no 

solventó en su totalidad lo instado mediante el acuerdo de referencia, toda vez que no 

remitió la información que pusiere a disposición del recurrente a través de la resolución 

que hiciere de su conocimiento a través de los estrados de la Unidad de Acceso 

constreñida, el día ocho de febrero del año en curso, por lo tanto, resultó procedente 

continuar con el secuencia procesal del presente expediente; de igual forma, a fin de 

patentizar la garantía de audiencia se le corrió traslado al impetrante de diversas 

constancias y darle vista de otras, para que en el término de tres días hábiles 

siguientes al en que surtiera efectos la notificación respectiva manifestara lo que a su 

derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendría por 

precluído su derecho. 

 

NOVENO.- En fecha dieciocho de mayo del año dos mil dieciséis, a través del ejemplar 
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del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 33, 109, 

se notificó a la autoridad el acuerdo citado en el antecedente OCTAVO; igualmente, en 

lo que atañe al inconforme la notificación se efectuó personalmente el veinticuatro del 

mismo mes y año. 

 

DÉCIMO.- Mediante auto dictado el día primero de junio del año en curso, en  virtud 

que el impetrante no realizó manifestación alguna con motivo del traslado y de la vista 

que se le diere, de diversas documentales a través del auto reseñado en el 

antecedente OCTAVO, y toda vez que el término concedido para tales efectos había 

fenecido, se declaró precluído su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de 

las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del mencionado acuerdo. 

 

UNDÉCIMO.- En fecha veintidós de junio del año que transcurre, a través del ejemplar 

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 33, 135, 

se notificó tanto a la autoridad como al particular el acuerdo reseñado en el 

antecedente que se antepone. 

 

DUODÉCIMO.- Por proveído emitido el día veinte de septiembre del presente año, en 

virtud que ninguna de las partes remitió documental alguna mediante la cual rindieran 

alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos había fenecido, se 

declaró precluído el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo 

General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco días 

hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión. 

 

DECIMOTERCERO.- El día diecisiete de octubre del año dos mil dieciséis, a través del 

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 

33, 214, se notificó a las partes el auto descrito en el antecedente DUODÉCIMO. 

  

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente a la fecha de 

interposición del presente medio de impugnación, el Instituto Estatal de Acceso a la 
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Información Pública, ahora Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, de conformidad al Decreto 380/2016 por el 

que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 33, 090, el día 

veinte de abril de dos mil dieciséis, es un organismo público autónomo, especializado e 

imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el 

derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales. 

 

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a 

la información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, 

entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la 

legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de 

la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la información pública.  

 

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para emitir las resoluciones de 

los recursos de inconformidad que hubieren sido interpuestos previo a la entrada en 

vigor de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Yucatán, según lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de la referida norma. 

 

CUARTO.- Del estudio efectuado a las constancias que obran en autos del presente 

expediente, se deduce que el acto impugnado por el C. XXXXXXXXXXXXXXX, versa 

en la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Umán, Yucatán, que a su juicio se configuró el día diecisiete de marzo 

del año dos mil dieciséis. 

 

Al respecto, la recurrida en su Informe Justificativo de fecha veintinueve de abril 

del año en curso, negó la existencia del acto reclamado - en la especie - la negativa 

ficta argüida por el ciudadano, exponiendo que al haber realizado reiteradas visitas al 

domicilio proporcionado por el impetrante en la solicitud de acceso, con la intención de 

realizar la notificación de la resolución recaída a la solicitud de acceso efectuada en 

fecha veinticinco de febrero del año que transcurre, por lo que encontrándose cerrado y 

sin persona alguna para levantar la diligencia, procedió a realizar la notificación 

correspondiente en los estrados de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 
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Ayuntamiento de Umán, Yucatán, el día diez de marzo del año dos mil dieciséis. 

 

En este sentido, en el presente caso se analizará, en primera instancia, los 

elementos aportados por la autoridad para acreditar la inexistencia del acto reclamado, 

previo establecimiento de la naturaleza jurídica de la negativa ficta y la resolución 

expresa, sus diferencias, y así estar en aptitud de entrar al estudio del fondo del 

asunto. 

 

QUINTO.- En primer lugar, cabe precisar que de la interpretación sistemática efectuada 

a los artículos 42, 43 y 45 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

y los Municipios de Yucatán, vigente a la fecha de interposición del medio de 

impugnación que nos ocupa, se desprende que: a) la resolución negativa ficta es el 

sentido de la respuesta que la ley presume ha recaído a una solicitud formulada por 

escrito por persona interesada, cuando la autoridad no la contesta ni resuelve en el 

término que la propia norma establece; b) que el objeto de esta figura es evitar que el 

solicitante se vea afectado en su esfera jurídica ante el silencio de la autoridad que 

legalmente debe resolver, rompiendo la vaguedad derivada de la conducta de 

abstención asumida por ésta, de modo que al transcurrir cierto tiempo desde la 

presentación de la solicitud, el legislador consideró que esa actitud pasiva del órgano 

de autoridad hace presumir que su decisión es en sentido negativo; y c) que la razón 

de la creación del derecho del solicitante para impugnar la resolución ficta, es 

garantizarle que se entrará al estudio de fondo sobre la procedencia o negativa al 

acceso de la información solicitada. 

 

Por su parte los artículos 37, fracción III, y 45, fracciones I y II de la Ley en cita, 

prevén la existencia de la resolución expresa recaída a una solicitud en la cual se 

otorgará el acceso o no a la información solicitada por un ciudadano. 

 

De lo antes dicho, se advierten dos instituciones jurídicas por las cuales cualquier 

Unidad de Acceso a la Información Pública puede dar respuesta a un particular, la 

primera (negativa ficta) mediante la cual el silencio de la autoridad presume que se 

negó el acceso a la información, y la segunda (resolución expresa) en la que se 

ordenará o no la entrega de la información solicitada. 
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En el mismo orden de ideas, la resolución expresa y la negativa ficta, no son una 

misma resolución, pues la primera existe en forma distinta e independiente de la 

segunda, siendo por tanto dos actos diversos de la autoridad, en otras palabras, ambas 

tienen existencia jurídica propia y, en consecuencia, no es dable admitir que por existir 

una exista la otra. 

 

Robustece lo anterior, en su parte conducente, la conclusión a la cual arribó la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre la diferencia 

existente entre la negativa ficta y la resolución negativa expresa, en la jurisprudencia 

visible en la página 77 del Tomo II, Julio de 1995, del Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta; Novena Época, la cual se aplica por analogía al presente 

asunto, cuyo rubro establece: “NEGATIVA FICTA Y NEGATIVA EXPRESA EN 

MATERIA FISCAL, RECAÍDAS A LA MISMA PETICIÓN. SON RESOLUCIONES 

DIVERSAS CON EXISTENCIA PROPIA E INDEPENDIENTE PARA EFECTOS DEL 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD”. 

 

SEXTO.- EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO.- Establecido que la negativa ficta y 

la resolución expresa son actos jurídicos diversos, en el presente Considerando se 

analizará si se configuró la negativa ficta atribuida a la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, por el impetrante o, si por el 

contrario, la autoridad obligada consiguió acreditar con sus gestiones la inexistencia del 

acto reclamado. 

 

La Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, 

Yucatán, al rendir su Informe Justificado, negó la existencia del acto reclamado, 

precisando haber realizado diversas visitas al domicilio señalado por el recurrente en 

su solicitud de acceso, con la intención de notificarle la resolución que emitiera a fin de 

dar trámite a la solicitud que nos ocupa, siendo el caso que al no poderla efectuar en 

razón de encontrase cerrado y sin persona alguna para levantar la diligencia de merito, 

el día diez de marzo del año dos mil dieciséis, notificó mediante los estrados de la 

Unidad de Acceso compelida la resolución que recayera a la solicitud de acceso 

realizada el día veinticinco de febrero de dos mil dieciséis; en otras palabras, la 

recurrida pretende acreditar que estuvo impedida materialmente para realizar la 

notificación personalmente al impetrante de la resolución recaída a la solicitud de 
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acceso de fecha veinticuatro de febrero del presente año, y por tal motivo, consideró 

efectuarla a través de los estrados de la Unidad de Acceso constreñida el día diez de 

marzo del presente año, acompañando para acreditar su dicho: 1) copia simple de la 

solicitud de acceso efectuada por el impetrante en fecha veinticinco de febrero del año 

que nos ocupa; 2) original del documento titulado en su parte superior izquierda como 

“RESOLUCIÓN”, de fecha diez de marzo del año en cita, señalando que se fija en los 

estrados de la Unidad de Acceso del Ayuntamiento de Umán al presente 

RESOLUCIÓN, signado por Titular de la Unidad de Acceso constreñida; y 3) impresión 

en blanco y negro de cinco fotografías. 

 

En la misma tesitura, toda vez que en el presente asunto el acto impugnado 

(negativa ficta) es de naturaleza negativa u omisiva, dicho de otra forma, el particular 

no tuvo conocimiento de la resolución recaída a la solicitud que efectuó ante la Unidad 

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, es evidente 

que la carga de la prueba para demostrar la inexistencia del acto reclamado no le 

corresponde a la parte recurrente, sino que es la autoridad responsable la que debe 

comprobar que no incurrió en éste. 

 

Para mayor claridad, cabe señalar que el segundo párrafo del artículo 48 de la 

Ley de la Materia establece que en el supuesto que la Unidad de Acceso a la 

Información Pública niegue la existencia del acto reclamado que se recurre, el se dará 

vista a la parte inconforme para que dentro del término de tres días hábiles acredite la 

existencia de ese acto a través de prueba documental y, en caso que el recurrente sea 

omiso, el medio de impugnación debiere sobreseerse, y aun cuando dicho numeral no 

aclara expresamente si se trata de un acto positivo o negativo, se infiere que hace 

alusión a los positivos por atribuir la carga de la prueba al particular, pues en el 

supuesto contrario, es decir, que el acto reclamado sea negativo, la carga de la prueba 

estará a cargo de la recurrida; tan es así, que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación al interpretar diversos numerales de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

consideró que si bien la regla general establece que la carga de la prueba cuando la 

autoridad niegue el acto reclamado en los Informes Justificados recaerá al particular, lo 

cierto es que en los casos que se trate de actos negativos u omisivos, la probanza 

estará a cargo de la autoridad; y toda vez que existe similitud entre los supuestos 
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previstos por la citada Ley y las disposiciones señaladas en la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, pues en ambos casos: 

1) los procedimientos previstos en dichas normas inician a instancia de parte (demanda 

de Amparo y Recurso de Inconformidad), 2) las autoridades deben rendir Informe 

Justificativo en el cual pueden negar o aceptar la existencia del acto reclamado, y 3) 

remitir las constancias de ley que se conforman con dicho acto y sus antecedentes, es 

por ello que ante la identidad de circunstancias entre estos supuestos, se les pueda dar 

el mismo tratamiento. 

 

En este sentido, se concluye que en la especie corresponde a la Unidad de 

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, acreditar la 

inexistencia del acto que el recurrente reclama, en razón que éste es un acto omisivo 

ya que versa en una negativa ficta atribuida a la referida Unidad de Acceso, y la 

autoridad negó su existencia al rendir su Informe Justificado. 

 

Lo anterior encuentra sustento, en la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 8, del Tomo VI Parte, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Séptima Época, que se aplica al 

presente, al tratarse en dicho caso los efectos y el procedimiento a seguir para el caso 

de informes justificados en los que se niegue la existencia de un acto de naturaleza 

omisiva o negativa, cuyo rubro es: “ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE DEBE COMPROBAR QUE CUMPLIÓ LOS 

REQUISITOS QUE SE LE RECLAMAN”; misma que es aplicable por analogía, de 

conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal, consultable en la página 

560, del Tomo XXV, Abril de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Novena Época, que en su rubro establece: “JURISPRUDENCIA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE 

HAYA INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO 

CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU INAPLICABILIDAD”. 

 

En virtud de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública, a través del ejemplar denominado “Criterios Jurídicos de las 

Resoluciones de los Recursos de Inconformidad 2011”, difundió el criterio marcado con 

el número 13/2011, el cual es compartido y validado por este Consejo General, que a la 

letra dice: 
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“ACTO RECLAMADO NEGATIVO. CUANDO SE NIEGUE, LA CARGA DE LA 

PRUEBA ESTARÁ A CARGO DE LA AUTORIDAD. LA LEY DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, ESTABLECE EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 48 

QUE EN EL SUPUESTO QUE LA AUTORIDAD AL RENDIR SU INFORME 

JUSTIFICADO NIEGUE EL ACTO RECLAMADO, LA SECRETARIA 

EJECUTIVA DARÁ VISTA AL PARTICULAR PARA QUE DENTRO DEL 

TÉRMINO DE TRES O CINCO DÍAS HÁBILES, SEGÚN SEA EL CASO, 

ACREDITE SU EXISTENCIA, ES DECIR, LA CARGA DE LA PRUEBA 

CORRERÁ A CARGO DEL RECURRENTE; AHORA, NO OBSTANTE QUE EL 

REFERIDO NUMERAL NO SEÑALE EXPRESAMENTE SI LOS ACTOS SON 

DE NATURALEZA POSITIVA O NEGATIVA, ES INCONCUSO QUE HACE 

ALUSIÓN A LOS PRIMEROS, LO ANTERIOR EN RAZÓN QUE ASÍ LO 

DETERMINÓ LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LA 

JURISPRUDENCIA  VISIBLE EN LA PÁGINA 8, DEL TOMO VI PARTE, DEL 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA; SÉPTIMA 

ÉPOCA CUYO RUBRO ES ACTO RECLAMADO NEGATIVO. LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE DEBE COMPROBAR QUE CUMPLIÓ LOS REQUISITOS 

QUE SE LE RECLAMAN, AL INTERPRETAR DIVERSAS DISPOSICIONES 

NORMATIVAS DE LA LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, SIMILARES A LAS DISPUESTAS EN LA LEY DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS 

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, PUES AMBOS CUERPOS NORMATIVOS 

DISPONEN QUE 1) LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN DICHAS 

NORMAS INICIAN A INSTANCIA DE PARTE (DEMANDA DE AMPARO Y 

RECURSO DE INCONFORMIDAD), 2) LAS AUTORIDADES DEBEN RENDIR 

INFORME JUSTIFICATIVO EN EL CUAL PUEDEN NEGAR O ACEPTAR LA 

EXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO, Y 3) REMITIR LAS CONSTANCIAS 

DE LEY QUE SE CONFORMAN CON DICHO ACTO Y SUS ANTECEDENTES; 

POR LO TANTO, ATENDIENDO A LA INTERPRETACIÓN ANALÓGICA SE 

CONCLUYE QUE  SI BIEN LA REGLA GENERAL ESTABLECE QUE LA 

CARGA DE LA PRUEBA CUANDO LA AUTORIDAD NIEGUE EL ACTO 

RECLAMADO EN LOS INFORMES JUSTIFICADOS RECAERÁ AL 

PARTICULAR, LO CIERTO ES QUE EN LOS CASOS QUE SE TRATE DE 

ACTOS NEGATIVOS U OMISIVOS LA PROBANZA ESTARÁ A CARGO DE 

LA AUTORIDAD. 
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ALGUNOS PRECEDENTES: 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 151/2011, SUJETO OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA.” 

 

Establecido lo anterior, conviene precisar que del análisis efectuado a las 

constancias presentadas por la autoridad al rendir su Informe Justificado, se concluye 

que no comprobó la inexistencia del acto reclamado; se afirma lo anterior, pues de las 

que obran en autos del expediente al rubro citado, no se advierte alguna de la cual se 

pueda constatar que a la fecha de la interposición del presente Recurso de 

Inconformidad, el particular tuvo conocimiento de la determinación emitida por la 

recurrida, ya sea mediante la notificación respectiva, o bien, a través de cualquier otra 

vía alterna, tal y como se demostrará en los párrafos subsecuentes. 

 

En cuanto a la falta de conocimiento por parte del recurrente a la resolución 

emitida por la autoridad a fin de dar trámite a la solicitud que nos ocupa, no se visualiza 

alguna documental en donde conste que aquél se ostentó sabedor de la determinación 

en comento antes de la interposición del recurso que nos atañe, tan es así, que la 

propia autoridad, mediante el oficio sin número de fecha veintinueve de abril de dos mil 

dieciséis, presentado ante la Oficialía de partes del Instituto en mima fecha, reconoció 

expresamente, no haber realizado la notificación respectiva al particular. 

 

Ahora, respecto a que la autoridad se encontró impedida para efectuar la 

notificación correspondiente en el domicilio indicado por el ciudadano para tales efectos 

los días en que se constituyó a éste, a saber, el siete, ocho y nueve de marzo de dos 

mil dieciséis, no obstante que la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Umán, Yucatán, señaló que en reiteradas ocasiones al realizar visita 

el domicilio anteriormente mencionado (predio marcado con el número 98 de la calle 16 

de la colonia centro de esta localidad de Umán Yucatán) se encontraba siempre 

cerrado, sin persona alguna dentro del inmueble para poder levantar la diligencia, no 

obstante se ha entrevistado a los vecinos de la colonia centro de Umán lugar donde 

manifestó tener su domicilio el C. XXXXXXXXXXXXXXX, mismos que han manifestado 

que aquel inmueble está ‘deshabitado’, aunado a lo anterior será necesario que señale 

un domicilio alterno para oír y recibir notificaciones, de lo contrario las notificaciones le 

serán comunicadas por estrados en esta Unidad de Acceso a la Información y vía 
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correo electrónico... cabe mencionar que dicha respuesta le fue comunicada a Gerardo 

Duran el día 10 de Marzo de esta anualidad, mediante resolución publicada en los 

estrados de este H. Ayuntamiento y vía electrónica, lo cierto es, que de las constancias 

que obran en autos del expediente al rubro citado no se advierte alguna de la cual 

pueda desprenderse que la obligada garantizó dicha circunstancia, pues no obra 

documento alguno del que puedan colegirse los requisitos de motivación y 

fundamentación, a fin de no provocar incertidumbre en la esfera jurídica del particular, 

toda vez que en los casos en que el ciudadano indique que desea recibir en su 

domicilio las notificaciones que se deriven del trámite a la solicitud de acceso que 

presente, y al pretender notificársele la resolución que recaiga a su solicitud, no se 

encuentre en su domicilio y no hubiere nadie que pudiere recibir la notificación 

respectiva, la obligada deberá circunstanciar los hechos que se conocieron a través de 

la diligencia, entre los cuales están: a) establecer con claridad y precisión que 

efectivamente se constituyó en el domicilio del requirente, b) la hora y fecha en que se 

practicó la diligencia, c) los datos necesarios que evidencien el momento en que se 

llevó a cabo, d) cómo se percató que no podía localizarse al ciudadano en el predio en 

cuestión, y que éste se encontraba cerrado, y e) si alguno de los vecinos le dio 

informes al respecto, debiendo asentar las razones que corroboren su dicho, y que el 

particular no podía ser localizado en horario distinto, situación que no aconteció en el 

presente asunto, ya que la autoridad únicamente se limitó a manifestar ante este 

Instituto, que no pudo localizar al impetrante en el domicilio que proporcionó, sin 

cumplir con los requisitos antes aludidos; dicho en otras palabras, la obligada no 

justificó que las causas por las cuales se configuró la negativa ficta son imputables al 

particular y no a ella, ya que no acreditó ni que los días siete, ocho y nueve de marzo 

de dos mil dieciséis, ni en fecha posterior, estuvo impedida para efectuar la notificación 

correspondiente. 

 

Sustenta lo anterior, el Criterio de Interpretación marcado con el número 21/2012, 

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, publicado en el Diario 

Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha veintiocho de noviembre de dos 

mil doce, el cual es compartido y validado por este Órgano Colegiado, que a la letra 

dice: 

 

“CRITERIO 21/2012 

ACTAS DE NOTIFICACIÓN. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN MÍNIMOS QUE 
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DEBEN OSTENTAR PARA CONSIDERAR QUE CUMPLEN CON LA 

CARACTERÍSTICA DE EXACTITUD. LA LEY DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 

YUCATÁN, NO CONTEMPLA DISPOSICIÓN ALGUNA QUE SEÑALE 

EXPRESAMENTE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE DEBEN CONTENER LAS 

ACTAS DE NOTIFICACIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA LA TRAMITACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

DE ACCESO PRESENTADAS POR LOS PARTICULARES, EMPERO, DEL 

ARTÍCULO 39 DE LA CITADA LEY SE DESPRENDE, AL DETERMINAR EN 

SU FRACCIÓN I QUE LOS SOLICITANTES DEBERÁN INDICAR DOMICILIO 

PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, QUE LA INTENCIÓN DEL LEGISLADOR 

LOCAL VERSÓ EN HACER DEL CONOCIMIENTO DE LOS PARTICULARES 

LAS DETERMINACIONES QUE EMITAN LAS UNIDADES DE ACCESO, 

PREVALECIENDO LAS NOTIFICACIONES DE CARÁCTER PERSONAL A 

LAS REALIZADAS POR CUESTIONES DISTINTAS (OMISIÓN DE LA 

INDICACIÓN DEL DOMICILIO, INEXISTENCIA DEL MISMO, ENTRE OTROS), 

EN LOS ESTRADOS; ESTO OBEDECE NO SÓLO AL SEÑALAMIENTO 

EXPLÍCITO DE LA NORMA, SINO TAMBIÉN A QUE EL DERECHO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, EMANA DE UNA NORMATIVIDAD DE 

ORDEN PÚBLICO E INTERÉS SOCIAL, QUE TANTO EL ESTADO COMO LA 

SOCIEDAD TIENEN LA FINALIDAD DE PROTEGER LOS INTERESES DE 

QUIENES EJERZAN ESA PRERROGATIVA POR ENCONTRARSE EN UNA 

POSICIÓN DEBILITADA FRENTE AL PRIMERO; EN ESTE SENTIDO, EL 

PRECEPTO EN CUESTIÓN DEBE SER INTERPRETADO ATENDIENDO A 

LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LAS NOTIFICACIONES 

PERSONALES, A SU FINALIDAD CONSISTENTE EN LA CERTEZA QUE EL 

INTERESADO SE HARÁ SABEDOR DE LA NOTIFICACIÓN, O CUANDO 

MENOS, QUE EXISTA PRESUNCIÓN FUNDADA QUE LA RESOLUCIÓN 

HABRÁ DE LLEGAR A SER CONOCIDA POR EL INTERESADO, ESTO 

ÚLTIMO EN LOS CASOS QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE POR 

CONDUCTO DE LA PERSONA QUE SE HALLE EN EL DOMICILIO; ASÍ 

COMO A LA EFICACIA Y A LOS REQUISITOS GENERALES DE 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN QUE DEBE SATISFACER TODO ACTO 

DE AUTORIDAD, ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 

CONSTITUCIONAL; POR LO TANTO, SE ARRIBA A LA CONCLUSIÓN QUE 

EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, RESULTA 

INDISPENSABLE QUE LAS NOTIFICACIONES CUMPLAN CON LAS 

CARACTERÍSTICAS DE EXACTITUD, PLASMÁNDOSE PARA TALES 
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EFECTOS EN LAS ACTAS CORRESPONDIENTES, LAS CIRCUNSTANCIAS 

Y ELEMENTOS DE CONVICCIÓN NECESARIOS QUE PERMITAN LA 

ADECUACIÓN ENTRE LOS HECHOS Y LA NARRATIVA QUE DE LOS 

MISMOS REALIZA EL NOTIFICADOR, Y CON ELLO QUE LAS 

NOTIFICACIONES HAN SIDO LEGALMENTE EFECTUADAS; ELEMENTOS 

DE MÉRITO QUE ACORDE A DIVERSOS CRITERIOS JURISPRUDENCIALES 

EMITIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 

APLICABLES POR ANALOGÍA, SON COMO MÍNIMO LOS SIGUIENTES: A) 

DESCRIPCIÓN SUCINTA QUE EL NOTIFICADOR SE CONSTITUYÓ EN UN 

INMUEBLE, CERCIORÁNDOSE QUE EL MISMO CORRESPONDE AL 

SEÑALADO POR EL PARTICULAR PARA TALES FINES, B) NOMBRE Y 

FIRMA DE LA PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACIÓN, Y EN CASO DE SER CON PERSONA DISTINTA AL 

INTERESADO, DEBERÁ EXTERNAR DICHA SITUACIÓN, PRECISANDO EL 

VÍNCULO QUE EXISTE ENTRE ÉSTA Y A QUIEN VA DIRIGIDA LA 

NOTIFICACIÓN, C) RAZÓN DE HABER HECHO DEL CONOCIMIENTO DE LA 

PERSONA CON QUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA, EL CONTENIDO DEL 

ACUERDO QUE SE LE NOTIFICA, D) EN EL SUPUESTO QUE EL 

PARTICULAR CON QUIEN SE ENTIENDA LA DILIGENCIA DE 

NOTIFICACIÓN SE NIEGUE A FIRMAR EL ACTA, DEBERÁ HACER 

CONSTAR DICHA CIRCUNSTANCIA, HACIENDO UNA DESCRIPCIÓN 

FISONÓMICA DE ÉSTA, E INDICAR CUALQUIER OTRO DATO QUE 

PERMITA LA IDENTIFICACIÓN DEL PARTICULAR, AUNADO A QUE 

DEBERÁ SEÑALARSE EL MOTIVO, RAZÓN O CIRCUNSTANCIA QUE 

EXTERNÓ PARA NO QUERER FIRMAR, EMPLEANDO CUALQUIER 

EXPRESIÓN GRAMATICAL; VERBIGRACIA, “NO PODER” O “NO SABER”, 

E) LA FECHA Y HORA EN QUE SE REALIZA LA DILIGENCIA Y F) LA FIRMA 

DEL NOTIFICADOR. 

 

ALGUNOS PRECEDENTES: 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 164/2011, SUJETO OBLIGADO: 
CALOTMUL, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 165/2011, SUJETO OBLIGADO: 
CALOTMUL, YUCATÁN. 
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 23/2012, SUJETO OBLIGADO: ACANCEH, 
YUCATÁN.” 
 

Asimismo, con las fotografías remitidas por la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, mediante oficio de fecha veintisiete de 

junio de dos mil dieciséis, cabe precisar que si bien con ellas la obligada intentó 
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justificar haberse presentado en el domicilio señalado por el impetrante con el objeto de 

hacer de su conocimiento la determinación que dictara a fin de darle trámite a la 

solicitud presentada el día veinticinco de febrero del año en curso, de la fotografía de la 

cual se observa la puerta de una casa cerrada, no es posible observar ni el número del 

inmueble, ni los cruzamientos de donde se ubica, y mucho menos puede advertirse el 

día y la hora en la que el Titular de la Unidad de Acceso constreñida se apersonó para 

efectos de llevar a cabo la diligencia correspondiente; por lo tanto, no dan plena 

certidumbre que en efecto la autoridad se hubiere presentado el día, y la hora señalada 

al domicilio en cuestión y que éste se hubiera encontrado cerrado, esto es, las 

fotografías en cuestión carecen de elementos de pertinencia y exactitud que las 

probanzas deben ostentar. 

 

Finalmente, en lo que atañe a la idoneidad de la notificación realizada en los 

estrados de la Unidad de Acceso a la Información Pública constreñida, conviene 

precisar que de conformidad a lo dispuesto en el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades de 

Acceso obligadas podrán efectuar las notificaciones a través de sus estrados, cuando 

el solicitante no proporcione domicilio, o bien, por cuestiones análogas, verbigracia, 

cuando habiendo proporcionado domicilio éste sea inexistente, o en su caso, que el 

particular no viviese ahí; en otras palabras, solamente serán causas que eximan a la 

autoridad de llevar a cabo la notificación en el domicilio del ciudadano, cuando  no 

proporcione domicilio, cuando éste sea inexistente, o bien, que el ciudadano no habite 

en él; circunstancias que no acontecieron en el presente asunto, pues tal y como ha 

quedado asentado previamente, la obligada manifestó que no fue posible localizar al C. 

XXXXXXXXXXXXXXX en el domicilio que señaló, no que el domicilio fuere inexistente, 

que no hubieren señalado uno o que el impetrante ya no habité ahí; por lo que, se 

colige que la notificación efectuada en los estrados de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, no es la vía idónea 

para hacerla. 

 

Consecuentemente, se arriba a la conclusión que la autoridad no logró justificar 

su impedimento material para efectuar la notificación respectiva en el domicilio 

señalado por el impetrante, dicho en otras palabras, con las argumentaciones que 

vertiere la constreñida, no demostró que los motivos por los cuales no efectuó la 
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notificación son inimputables a ella, y por ende, que la negativa ficta no se hubiere 

configurado, ni mucho menos que la efectuada a través de estrados fue la 

apropiada, sino que únicamente las constancias que obran en autos del expediente al 

rubro citado, contienen meras manifestaciones efectuadas por la compelida en fecha 

posterior a la que ésta señalara como aquélla en que pretendió efectuar la diligencia 

correspondiente.  

 

En tal virtud, es posible concluir que la recurrida no logró acreditar que el C. 

XXXXXXXXXXXXXXX tuvo conocimiento, previo a la presentación del medio de 

impugnación, de la resolución que emitió para dar trámite a la solicitud presentada el 

día veinticinco de febrero del año dos mil dieciséis, o bien, que el medio que utilizó con 

la intención de notificar dicha determinación (estrados) fue el idóneo, pues no demostró 

haber cumplido con los requisitos que deben contener las actas circunstanciadas que 

se levanten con motivo de la imposibilidad de la autoridad para realizar la notificación 

en el domicilio del ciudadano, toda vez que de las constancias que integran los autos 

del expediente al rubro citado, no obra documental que refleje dicha conducta por parte 

de la Unidad de Acceso obligada, ni tampoco se colige que se hubiere surtido alguna 

excepción que le eximiera de realizar la notificación en el domicilio del particular; por lo 

tanto, no se comprobó la inexistencia de la negativa ficta atribuida por el inconforme a 

la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, ya 

que aquél no tuvo conocimiento de la determinación referida, y por ende, se concluye 

que dicha figura sí se constituyó el día que el ciudadano señaló en su escrito de fecha 

primero de abril de dos mil dieciséis. 

 

Con independencia de lo expuesto, conviene precisar, que aun cuando hubiera 

emitido una resolución dentro del plazo establecido en la Ley de la Materia, esto no 

resulta suficiente para considerar que no hubiera lugar a la negativa ficta, pues tal y 

como ha quedado estipulado, no acreditó haber colmado los requisitos establecidos 

para efectuar la notificación respectiva a través de los estrados, lo cual resulta 

indispensable para que en la especie el acto no se configurara; tan es así, que la 

Ejecutoria por contradicción de tesis dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación que diera origen a la tesis cuyo rubro es NEGATIVA FICTA. LA 

DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN CUALQUIER 

TIEMPO POSTERIOR A SU CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL 
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ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN) establece los principios básicos para que se 

configure el silencio administrativo (negativa ficta), destacándose los que se consideran 

esenciales del mismo, para cumplir las finalidades para las que fue instaurado, los 

cuales son: 

 

“… 

LOS PRINCIPIOS SON, BÁSICAMENTE: 

 

A) QUE SE FORMULE ALGUNA PETICIÓN ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 

 

ES OBVIO QUE PARA QUE PUEDA PRODUCIRSE UNA DENEGACIÓN 

PRESUNTA, ES NECESARIO QUE SE FORMULE UNA PETICIÓN, EN EL 

MÁS AMPLIO SENTIDO: PETICIÓN, RECLAMACIÓN O RECURSO. 

 

B) TRANSCURSO DEL PLAZO. 

 

EN EL ORDENAMIENTO MEXICANO ÚNICAMENTE SE EXIGE EL 

TRANSCURSO DEL PLAZO FIJADO POR LAS LEYES. 

 

C) INACTIVIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

LO CORRECTO ES ENTENDER QUE LA DENEGACIÓN PRESUNTA SE 

PRODUCE SIEMPRE QUE NO SE PRODUZCA NOTIFICACIÓN, 

ABSTRACCIÓN HECHA DE QUE HUBIERA RECAÍDO O NO LA 

RESOLUCIÓN. LO ÚNICO QUE PUEDE IMPEDIR QUE SE PRESUMA 

DENEGADA LA PETICIÓN ES LA NOTIFICACIÓN -AL QUE LA FORMULÓ- 

DE LA RESOLUCIÓN EXPRESA.” 

 

Con todo, se colige que si la Unidad de Acceso a la Información Pública del  

Ayuntamiento de Umán, Yucatán, hubiera hecho del conocimiento del hoy inconforme 

la respuesta que emitió, siempre y cuando lo hubiere efectuado antes de la 

interposición del presente medio de impugnación por parte del impetrante, habría 

impedido que se presuma denegada la petición de acceso a la información. 
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Robustece lo anterior, la Tesis aislada emitida por el Tercer Tribunal Colegiado de 

Circuito en Materia Administrativa del Primer Circuito localizable en la página 55 del 

Semanario Judicial de la Federación; Séptima Época, aplicable por analogía al 

presente asunto, cuyo rubro es: “NEGATIVA FICTA. LA RESOLUCIÓN EXPRESA NO 

NOTIFICADA, HACE PROCEDENTE EL JUICIO DE NULIDAD”. 

 

Asimismo, la Tesis aislada visible en la página 145 del Semanario Judicial de la 

Federación; Séptima Época; dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, cuyo rubro prevé: “NEGATIVA FICTA. VALIDEZ DE 

NOTIFICACIONES”. 

 

SÉPTIMO.- De la exégesis efectuada a la solicitud realizada por el recurrente el 

veinticinco de febrero de dos mil dieciséis ante la Unidad de Acceso a la Información 

Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, se colige que requirió en formato digital: 

1) Todo lo relativo a la licitación pública de la Obra Plaza Central del Municipio de 

Umán, Yucatán, a saber: 1.1) convocatoria, 1.2) nombre del medio donde se publicó la 

licitación, 1.3) fecha de publicación, 1.4) base de la licitación), 1.5) documentación de 

los concursantes, 1.6) Propuesta Técnica y Económica de cada participante, 1.7) 

dictamen emitido para el fallo de la licitación, h) inconformidades presentadas por los 

concursantes (en caso de haberlas), 1.8) expediente completo de la persona a la que 

se le adjudicó la obra, 1.9) Registros de bitácoras, 1.10) volúmenes de la obra, 

Profesional, 1.11) P.U. alzados, 1.12) calendario de obra, 1.13) fecha real de la 

conclusión de la obra, 1.14) acta de entrega-recepción; y 2) todo lo relativo a lo 

recursos legales interpuestos por la administración 2015-2018, para hacer válidas las 

fianzas y garantías por defectos o incumplimientos en las especificaciones técnicas de 

la obra imputables al constructor, 2.1) hora, y 2.2) fecha, que en su caso fue 

presentada la demanda. 

 

Toda vez que de la exégesis efectuada a la solicitud que nos ocupa se advierte 

que el particular requirió acceso a documentos que guardan relación con licitaciones, 

tal y como quedará asentado posteriormente, motivo por el cual este Consejo General 

en el presente Considerando procederá a realizar un breve estudio sobre dicha figura, 

establecer el marco jurídico que le regula para estar en aptitud de establecer la 

publicidad y naturaleza de la información peticionada, la competencia de las Unidades 
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Administrativas que pudieren detentarla, así como la idoneidad de los documentos en 

los cuales pudiere constar, siendo el caso, que para poder analizar la normatividad que 

resulta aplicable, esta autoridad resolutora en ejercicio de la atribución prevista en la 

fracción XVI del ordinal 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores 

elementos para mejor resolver, consultó la convocatoria de la licitación citada por el 

impetrante en su solicitud de acceso, de cuya lectura se observó que en el presente 

asunto, esto es, para la licitación que nos atañe, resulta aplicable la normativa Federal; 

asimismo, se vislumbró que la Entidad ejecutante de la obra sería la Dirección de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Umán, Yucatán.  

 

Como primer punto, conviene establecer que es de explorado derecho que la 

administración del Estado, para satisfacer las necesidades de la comunidad puede 

cumplir sus cometidos directamente o buscando el auxilio de los particulares, esto 

último a través de diversas formas jurídicas, de las cuales una de ellas puede ser 

mediante la celebración de contratos. 

 

En algunos casos la celebración de los contratos administrativos que realiza la 

administración pública estarán precedidos de un procedimiento específico que, además 

de constituir un requisito legal para la formación de la voluntad administrativa 

contractual, servirán para seleccionar a su cocontratante. 

 

Por ello según sea el caso, la administración pública podrá elegir libre y 

directamente la persona con la cual contratará, o bien, carecerá de libre elección y 

tendrá que hacerlo bajo una forma restringida. 

 

Por la materia que se ventila en el presente asunto, conviene abocarnos 

exclusivamente a los sistemas de restricción para la administración pública, éstos  

limitan la libertad de los órganos administrativos para seleccionar a su cocontratante, 

ya que debe realizarlos la administración, a través de un procedimiento especial. 

 

Tal obligatoriedad es de vital importancia para la validez del contrato a celebrarse, 

pues su incumplimiento trae consigo la nulidad a dicho contrato. 
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Como uno de los procedimientos restrictivos, figura la licitación que según López-

Elías José Pedro en su obra “Aspectos Jurídicos de la Licitación Pública en México” es 

considerada como “un procedimiento administrativo, que tiene por objeto seleccionar al 

cocontratante de la administración pública, evaluando las condiciones técnicas y 

económicas, a efecto de determinar la idoneidad del sujeto elegido, verificando que 

ofrezca las condiciones más convenientes” 

 

De lo antes dicho podemos deducir que la licitación revela las siguientes 

características: 

1. Es un procedimiento restrictivo, mediante el cual el Estado podrá contratar. 

2. Es un procedimiento administrativo, pues se compone de una serie de actos 

conexos. Y 

3. Dicho procedimiento tiene como finalidad  escoger a la persona, física o 

moral, con la cual la administración pública celebrará un contrato determinado.  

 

Asimismo, cabe aclarar que la licitación como Institución de derecho 

administrativo se rige por diversos principios, que aún la doctrina no ha llegado a un 

acuerdo en cuanto a su número y calidad; sin embargo, la mayoría de los tratadistas 

como Zanella, Colmeiro y de Gerando así como Benavides considera como principio 

indispensable de la licitación la “publicidad”. 

 

El principio en cuestión, implica la posibilidad que los interesados estén enterados 

de todo lo relativo a la licitación; su noción es doble, en la primera significa que cuando 

una licitación va a tener lugar debe ser anunciada de antemano, dicho de otra forma, es 

publicidad previa cuyo fin es garantizar que los candidatos se encuentren en un plano 

de igualdad; y la segunda consiste en la publicidad del desenvolvimiento de la licitación 

con el objeto de facilitar el control y respetar las reglas de la licitación por parte de la 

administración. 

 

En abono a lo anterior, se razona que el principio de publicidad debe estar 

presente y satisfecho en todas las fases de la licitación, tan es así que se encuentra 

reflejado en el texto constitucional y en la Ley Reglamentaria. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: 
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“ART. 134.- LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE QUE DISPONGAN LA 

FEDERACIÓN, LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y 

LOS ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES, SE ADMINISTRARÁN CON EFICIENCIA, EFICACIA, 

ECONOMÍA, TRANSPARENCIA Y HONRADEZ PARA SATISFACER LOS 

OBJETIVOS A LOS QUE ESTÉN DESTINADOS. 

… 

LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DE TODO 

TIPO DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA Y LA CONTRATACIÓN DE OBRA QUE REALICEN, SE 

ADJUDICARÁN O LLEVARÁN A CABO A TRAVÉS DE LICITACIONES 

PÚBLICAS MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA QUE 

LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE 

CERRADO, QUE SERÁ ABIERTO PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR 

AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A 

PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMÁS 

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES. 

 

CUANDO LAS LICITACIONES A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO 

ANTERIOR NO SEAN IDÓNEAS PARA ASEGURAR DICHAS CONDICIONES, 

LAS LEYES ESTABLECERÁN LAS BASES, PROCEDIMIENTOS, REGLAS, 

REQUISITOS Y DEMÁS ELEMENTOS PARA ACREDITAR LA ECONOMÍA, 

EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN 

LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. 

 

EL MANEJO DE RECURSOS ECONÓMICOS FEDERALES POR PARTE DE 

LOS ESTADOS, LOS MUNICIPIOS, EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 

ÓRGANOS POLÍTICO-ADMINISTRATIVOS DE SUS DEMARCACIONES 

TERRITORIALES, SE SUJETARÁ A LAS BASES DE ESTE ARTÍCULO Y A 

LAS LEYES REGLAMENTARIAS. LA EVALUACIÓN SOBRE EL EJERCICIO 

DE DICHOS RECURSOS SE REALIZARÁ POR LAS INSTANCIAS TÉCNICAS 

DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 

SEGUNDO DE ESTE ARTÍCULO. 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS SERÁN RESPONSABLES DEL 

CUMPLIMIENTO DE ESTAS BASES EN LOS TÉRMINOS DEL TÍTULO 

CUARTO DE ESTA CONSTITUCIÓN. 

…” 
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La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, aplicable a 

recursos provenientes de la Federación utilizados para elaborar las obras, en su parte 

conducente, prevé: 

 

“ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE POR 

OBJETO REGLAMENTAR LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 134 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 

MATERIA DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS, ASÍ COMO DE 

LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUE REALICEN:  

… 

VI. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LOS MUNICIPIOS Y LOS ENTES 

PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, CON CARGO TOTAL O PARCIAL A 

RECURSOS FEDERALES, CONFORME A LOS CONVENIOS QUE 

CELEBREN CON EL EJECUTIVO FEDERAL. NO QUEDAN COMPRENDIDOS 

PARA LA APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY LOS FONDOS PREVISTOS 

EN EL CAPÍTULO V DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL. 

… 

ARTÍCULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY, SE 

ENTENDERÁ POR: 

… 

II. COMPRANET: EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, INTEGRADO ENTRE OTRA 

INFORMACIÓN, POR LOS PROGRAMAS ANUALES EN LA MATERIA, DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; EL REGISTRO ÚNICO DE 

CONTRATISTAS; EL PADRÓN DE TESTIGOS SOCIALES; EL REGISTRO DE 

CONTRATISTAS SANCIONADOS; LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACIÓN 

Y SUS MODIFICACIONES; LAS INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS; LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL ACTO 

DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y DE FALLO; LOS 

TESTIMONIOS DE LOS TESTIGOS SOCIALES; LOS DATOS DE LOS 

CONTRATOS Y LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS; LAS 

ADJUDICACIONES DIRECTAS; LAS RESOLUCIONES DE LA INSTANCIA DE 

INCONFORMIDAD QUE HAYAN CAUSADO ESTADO, Y LAS 

NOTIFICACIONES Y AVISOS CORRESPONDIENTES. DICHO SISTEMA 
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SERÁ DE CONSULTA GRATUITA Y CONSTITUIRÁ UN MEDIO POR EL 

CUAL SE DESARROLLARÁN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. 

… 

VI. CONTRATISTA: LA PERSONA QUE CELEBRE CONTRATOS DE OBRAS 

PÚBLICAS O DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 

 

VII. LICITANTE: LA PERSONA QUE PARTICIPE EN CUALQUIER 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA, O BIEN DE INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS; 

 

VIII. OBRAS PÚBLICAS ASOCIADAS A PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA: LAS OBRAS QUE TIENEN POR OBJETO LA 

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

DESTINADOS DIRECTAMENTE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES, TRANSPORTES, HIDRÁULICO, MEDIO AMBIENTE, 

TURÍSTICO, EDUCACIÓN, SALUD Y ENERGÉTICO; 

 

IX. PROYECTO EJECUTIVO: EL CONJUNTO DE PLANOS Y DOCUMENTOS 

QUE CONFORMAN LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICO Y DE INGENIERÍA 

DE UNA OBRA, EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, ASÍ COMO LAS 

DESCRIPCIONES E INFORMACIÓN SUFICIENTES PARA QUE ÉSTA SE 

PUEDA LLEVAR A CABO; 

… 

ARTÍCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERAN 

OBRAS PÚBLICAS LOS TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO 

CONSTRUIR, INSTALAR, AMPLIAR, ADECUAR, REMODELAR, 

RESTAURAR, CONSERVAR, MANTENER, MODIFICAR Y DEMOLER BIENES 

INMUEBLES. ASIMISMO, QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS 

OBRAS PÚBLICAS LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 

… 

III. LOS PROYECTOS INTEGRALES, EN LOS CUALES EL CONTRATISTA SE 

OBLIGA DESDE EL DISEÑO DE LA OBRA HASTA SU TERMINACIÓN 

TOTAL, INCLUYÉNDOSE, CUANDO SE REQUIERA, LA TRANSFERENCIA 

DE TECNOLOGÍA; 

… 

ARTÍCULO 4.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE CONSIDERAN 

COMO SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS, LOS 

TRABAJOS QUE TENGAN POR OBJETO CONCEBIR, DISEÑAR Y 
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CALCULAR LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN UN PROYECTO DE OBRA 

PÚBLICA; LAS INVESTIGACIONES, ESTUDIOS, ASESORÍAS Y 

CONSULTORÍAS QUE SE VINCULEN CON LAS ACCIONES QUE REGULA 

ESTA LEY; LA DIRECCIÓN O SUPERVISIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS Y LOS ESTUDIOS QUE TENGAN POR OBJETO REHABILITAR, 

CORREGIR O INCREMENTAR LA EFICIENCIA DE LAS INSTALACIONES. 

ASIMISMO, QUEDAN COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS OBRAS PÚBLICAS LOS SIGUIENTES 

CONCEPTOS: 

… 

II. LA PLANEACIÓN Y EL DISEÑO, INCLUYENDO LOS TRABAJOS QUE 

TENGAN POR OBJETO CONCEBIR, DISEÑAR, PROYECTAR Y CALCULAR 

LOS ELEMENTOS QUE INTEGRAN UN PROYECTO URBANO, 

ARQUITECTÓNICO, DE DISEÑO GRÁFICO O ARTÍSTICO Y DE CUALQUIER 

OTRA ESPECIALIDAD DEL DISEÑO, LA ARQUITECTURA Y EL 

URBANISMO, QUE SE REQUIERA PARA INTEGRAR UN PROYECTO 

EJECUTIVO DE OBRA PÚBLICA; 

… 

ARTÍCULO 21.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SEGÚN LAS 

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS 

FORMULARÁN SUS PROGRAMAS ANUALES DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LOS QUE ABARQUEN 

MÁS DE UN EJERCICIO PRESUPUESTAL, ASÍ COMO SUS RESPECTIVOS 

PRESUPUESTOS… 

… 

ARTÍCULO 26.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PODRÁN REALIZAR 

LAS OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

POR ALGUNA DE LAS DOS FORMAS SIGUIENTES: 

 

I. POR CONTRATO, O 

 

II. POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

 

ARTÍCULO 27.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SELECCIONARÁN DE 

ENTRE LOS PROCEDIMIENTOS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, 

AQUÉL QUE DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DE LA CONTRATACIÓN 

ASEGURE AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN 
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CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y 

DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES: 

 

I. LICITACIÓN PÚBLICA; 

 

II. INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O 

 

III. ADJUDICACIÓN DIRECTA. 

 

LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y LOS SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS SE ADJUDICARÁN, POR REGLA 

GENERAL, A TRAVÉS DE LICITACIONES PÚBLICAS, MEDIANTE 

CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN 

PROPOSICIONES SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERÁ 

ABIERTO PÚBLICAMENTE. 

… 

LA LICITACIÓN PÚBLICA INICIA CON LA PUBLICACIÓN DE LA 

CONVOCATORIA Y, EN EL CASO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS, CON LA ENTREGA DE LA PRIMERA INVITACIÓN; 

AMBOS PROCEDIMIENTOS CONCLUYEN CON LA EMISIÓN DEL FALLO Y 

LA FIRMA DEL CONTRATO O, EN SU CASO, CON LA CANCELACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO 

… 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

 

ARTÍCULO 30.- EL CARÁCTER DE LAS LICITACIONES PÚBLICAS, SERÁ: 

 

I. NACIONAL, EN LA CUAL ÚNICAMENTE PUEDAN PARTICIPAR 

PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA, POR ENCONTRARSE DEBAJO 

DE LOS UMBRALES PREVISTOS EN LOS TRATADOS, O CUANDO 

HABIÉNDOSE REBASADO ESTOS, SE HAYA REALIZADO LA RESERVA 

CORRESPONDIENTE; 

… 

ARTÍCULO 31.- LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, EN LA 

CUAL SE ESTABLECERÁN LAS BASES EN QUE SE DESARROLLARÁ EL 

PROCEDIMIENTO Y EN LAS CUALES SE DESCRIBIRÁN LOS REQUISITOS 

DE PARTICIPACIÓN, DEBERÁ CONTENER: 
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I. EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD CONVOCANTE; 

 

II. LA INDICACIÓN DE SI LA LICITACIÓN ES NACIONAL O 

INTERNACIONAL; Y EN CASO DE SER INTERNACIONAL, SI SE 

REALIZARÁ O NO BAJO LA COBERTURA DEL CAPÍTULO DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DE ALGÚN TRATADO, Y EL IDIOMA O IDIOMAS, 

ADEMÁS DEL ESPAÑOL, EN QUE PODRÁN PRESENTARSE LAS 

PROPOSICIONES; 

 

III. LA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA OBRA O DEL SERVICIO Y EL 

LUGAR EN DONDE SE LLEVARÁN A CABO LOS TRABAJOS; 

 

IV. LOS PORCENTAJES, FORMA Y TÉRMINOS DE LOS ANTICIPOS QUE, 

EN SU CASO, SE OTORGARÁN; 

 

V. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETERMINADO EN DÍAS 

NATURALES, INDICANDO LA FECHA ESTIMADA DE INICIO DE LOS 

MISMOS; 

… 

IX. CUANDO PROCEDA, LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA VISITA O 

VISITAS AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, LA QUE DEBERÁ 

LLEVARSE A CABO DENTRO DEL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 

CUARTO DÍA NATURAL SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE SE PUBLIQUE LA 

CONVOCATORIA Y EL SEXTO DÍA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; 

 

X. LA FECHA, HORA Y LUGAR DE LA PRIMERA JUNTA DE 

ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, SIENDO 

OPTATIVA LA ASISTENCIA A LAS REUNIONES QUE, EN SU CASO, SE 

REALICEN; 

 

XI. LAS FECHAS, HORAS Y LUGARES DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES; COMUNICACIÓN DEL 

FALLO Y FIRMA DEL CONTRATO; 

… 

XXIV. PORCENTAJE, FORMA Y TÉRMINOS DE LAS GARANTÍAS QUE 

DEBAN OTORGARSE; 
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… 

XXX. LA RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE LOS LICITANTES DEBERÁN 

INTEGRAR A SUS PROPOSICIONES, ATENDIENDO AL TIPO DE 

CONTRATO, ASÍ COMO A LAS CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y 

COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS; 

… 

ARTÍCULO 32.- LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE COMPRANET Y SU 

OBTENCIÓN SERÁ GRATUITA. ADEMÁS, SIMULTÁNEAMENTE SE 

ENVIARÁ PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, UN RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 

QUE DEBERÁ CONTENER, ENTRE OTROS ELEMENTOS, EL OBJETO DE 

LA LICITACIÓN, EL VOLUMEN DE OBRA, EL NÚMERO DE LICITACIÓN, 

LAS FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN Y CUANDO SE PUBLICÓ EN COMPRANET Y, ASIMISMO, 

LA CONVOCANTE PONDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS LICITANTES COPIA 

DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA. 

… 

ARTÍCULO 35.- PARA LA JUNTA DE ACLARACIONES SE CONSIDERARÁ 

LO SIGUIENTE: 

 

EL ACTO SERÁ PRESIDIDO POR EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO 

POR LA CONVOCANTE, QUIÉN DEBERÁ SER ASISTIDO POR UN 

REPRESENTANTE DEL ÁREA REQUIRENTE DE LOS TRABAJOS, A FIN DE 

QUE SE RESUELVAN EN FORMA CLARA Y PRECISA LAS DUDAS Y 

PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES RELACIONADOS CON LOS 

ASPECTOS CONTENIDOS EN LA CONVOCATORIA. 

… 

AL CONCLUIR CADA JUNTA DE ACLARACIONES PODRÁ SEÑALARSE LA 

FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DE ULTERIORES JUNTAS, 

CONSIDERANDO QUE ENTRE LA ÚLTIMA DE ÉSTAS Y EL ACTO DE 

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES DEBERÁ EXISTIR UN 

PLAZO DE AL MENOS SEIS DÍAS NATURALES. DE RESULTAR 

NECESARIO, LA FECHA SEÑALADA EN LA CONVOCATORIA PARA 

REALIZAR EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES PODRÁ DIFERIRSE. 
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DE CADA JUNTA DE ACLARACIONES SE LEVANTARÁ ACTA EN LA QUE 

SE HARÁN CONSTAR LOS CUESTIONAMIENTOS FORMULADOS POR LOS 

INTERESADOS Y LAS RESPUESTAS DE LA CONVOCANTE. EN EL ACTA 

CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA JUNTA DE ACLARACIONES SE 

INDICARÁ EXPRESAMENTE ESTA CIRCUNSTANCIA. 

 

ARTÍCULO 36.- LA ENTREGA DE PROPOSICIONES SE HARÁ EN SOBRE 

CERRADO. LA DOCUMENTACIÓN DISTINTA A LA PROPUESTA TÉCNICA Y 

ECONÓMICA PODRÁ ENTREGARSE, A ELECCIÓN DEL LICITANTE, 

DENTRO O FUERA DE DICHO SOBRE. EN EL CASO DE LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS A TRAVÉS DE COMPRANET, LOS 

SOBRES SERÁN GENERADOS MEDIANTE EL USO DE TECNOLOGÍAS QUE 

RESGUARDEN LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE TAL 

FORMA QUE SEAN INVIOLABLES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 

TÉCNICAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA. 

… 

ARTÍCULO 37.- EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO EN EL DÍA, LUGAR Y HORA 

PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, CONFORME A LO 

SIGUIENTE: 

 

I. UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPOSICIONES EN SOBRE CERRADO, SE 

PROCEDERÁ A SU APERTURA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA 

EVALUACIÓN DE SU CONTENIDO; 

… 

III. SE LEVANTARÁ ACTA QUE SERVIRÁ DE CONSTANCIA DE LA 

CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE LAS 

PROPOSICIONES, EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR EL IMPORTE DE 

CADA UNA DE ELLAS; SE SEÑALARÁ LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE 

DARÁ A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN, FECHA QUE DEBERÁ 

QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, 

SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO FIJADO NO EXCEDA DE TREINTA DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO ESTABLECIDO 

ORIGINALMENTE PARA EL FALLO. 

… 
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ARTÍCULO 38.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA HACER LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, DEBERÁN VERIFICAR QUE LAS 

MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, PARA TAL EFECTO, LA CONVOCANTE 

DEBERÁ ESTABLECER LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CRITERIOS 

CLAROS Y DETALLADOS PARA DETERMINAR LA SOLVENCIA DE LAS 

PROPOSICIONES, DEPENDIENDO DE LAS CARACTERÍSTICAS, 

COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS POR REALIZAR. 

… 

UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES, EL 

CONTRATO SE ADJUDICARÁ DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUÉL 

CUYA PROPOSICIÓN RESULTE SOLVENTE PORQUE REÚNE, CONFORME 

A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN ESTABLECIDOS EN LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, LAS CONDICIONES LEGALES, 

TÉCNICAS Y ECONÓMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y POR 

TANTO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS. 

… 

ARTÍCULO 39.- LA CONVOCANTE EMITIRÁ UN FALLO, EL CUAL DEBERÁ 

CONTENER LO SIGUIENTE: 

 

I. LA RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES SE 

DESECHARON, EXPRESANDO TODAS LAS RAZONES LEGALES, 

TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DETERMINACIÓN E 

INDICANDO LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN CADA CASO 

SE INCUMPLA; 

 

II. LA RELACIÓN DE LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON 

SOLVENTES, DESCRIBIENDO EN LO GENERAL DICHAS PROPOSICIONES. 

SE PRESUMIRÁ LA SOLVENCIA DE LAS PROPOSICIONES, CUANDO NO 

SE SEÑALE EXPRESAMENTE INCUMPLIMIENTO ALGUNO. EN EL CASO 

DE HABERSE UTILIZADO EL MECANISMO DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES, SE INCLUIRÁ UN LISTADO DE 

LOS COMPONENTES DEL PUNTAJE DE CADA LICITANTE, DE ACUERDO A 

LOS RUBROS CALIFICADOS QUE SE ESTABLECIERON EN LA 

CONVOCATORIA; 
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III. NOMBRE DEL LICITANTE A QUIEN SE ADJUDICA EL CONTRATO, 

INDICANDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON LA ADJUDICACIÓN, DE 

ACUERDO A LOS CRITERIOS PREVISTOS EN LA CONVOCATORIA, ASÍ 

COMO EL MONTO TOTAL DE LA PROPOSICIÓN; 

 

IV. FECHA, LUGAR Y HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO, LA 

PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS Y, EN SU CASO, LA ENTREGA DE 

ANTICIPOS, Y 

 

V. NOMBRE, CARGO Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO EMITE, 

SEÑALANDO SUS FACULTADES DE ACUERDO CON LOS 

ORDENAMIENTOS JURÍDICOS QUE RIJAN A LA CONVOCANTE. INDICARÁ 

TAMBIÉN EL NOMBRE Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE LA 

EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES. 

 

EN EL FALLO NO SE DEBERÁ INCLUIR INFORMACIÓN RESERVADA O 

CONFIDENCIAL, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 39 BIS.- LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, DEL 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y DE LA 

JUNTA PÚBLICA EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO SERÁN 

FIRMADAS POR LOS LICITANTES QUE HUBIERAN ASISTIDO, SIN QUE LA 

FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE ELLOS RESTE VALIDEZ O EFECTOS A 

LAS MISMAS, DE LAS CUALES SE PODRÁ ENTREGAR UNA COPIA A 

DICHOS ASISTENTES, Y AL FINALIZAR CADA ACTO SE FIJARÁ UN 

EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN UN LUGAR VISIBLE, AL 

QUE TENGA ACCESO EL PÚBLICO, EN EL DOMICILIO DEL ÁREA 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, POR UN 

TÉRMINO NO MENOR DE CINCO DÍAS HÁBILES. EL TITULAR DE LA 

CITADA ÁREA DEJARÁ CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE LA 

LICITACIÓN, DE LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SE HAYAN FIJADO 

LAS ACTAS O EL AVISO DE REFERENCIA. 

 

ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHA ACTA EN 

COMPRANET PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN A LOS LICITANTES 

QUE NO HAYAN ASISTIDO AL ACTO. DICHO PROCEDIMIENTO 

SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. 
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… 

ARTÍCULO 45.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN 

INCORPORAR EN LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES, LAS 

MODALIDADES DE CONTRATACIÓN QUE TIENDAN A GARANTIZAR AL 

ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS, AJUSTÁNDOSE A LAS CONDICIONES DE PAGO SEÑALADAS 

EN ESTE ARTÍCULO. 

 

LAS CONDICIONES DE PAGO EN LOS CONTRATOS PODRÁN PACTARSE 

CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 

I. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE 

DE LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL 

CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO 

TERMINADO; 

 

II. A PRECIO ALZADO, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA 

REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL FIJO QUE DEBA CUBRIRSE AL 

CONTRATISTA SERÁ POR LOS TRABAJOS TOTALMENTE TERMINADOS Y 

EJECUTADOS EN EL PLAZO ESTABLECIDO. 

 

LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS CONTRATISTAS PARA LA 

CELEBRACIÓN DE ESTOS CONTRATOS, TANTO EN SUS ASPECTOS 

TÉCNICOS COMO ECONÓMICOS, DEBERÁN ESTAR DESGLOSADAS POR 

LO MENOS EN CINCO ACTIVIDADES PRINCIPALES; 

 

III. MIXTOS, CUANDO CONTENGAN UNA PARTE DE LOS TRABAJOS 

SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y OTRA, A PRECIO ALZADO, Y 

 

IV. AMORTIZACIÓN PROGRAMADA, EN CUYO CASO EL PAGO TOTAL 

ACORDADO EN EL CONTRATO DE LAS OBRAS PÚBLICAS 

RELACIONADAS CON PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA, SE 

EFECTUARÁ EN FUNCIÓN DEL PRESUPUESTO APROBADO PARA CADA 

PROYECTO. 

 

LOS TRABAJOS CUYA EJECUCIÓN COMPRENDA MÁS DE UN EJERCICIO 

FISCAL, DEBERÁN FORMULARSE EN UN SOLO CONTRATO, POR EL 

COSTO TOTAL Y LA VIGENCIA QUE RESULTE NECESARIA PARA LA 
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EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SUJETOS A LA AUTORIZACIÓN 

PRESUPUESTARIA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

… 

ARTÍCULO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS CONTENDRÁN, EN LO APLICABLE, 

LO SIGUIENTE: 

 

I. EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL CONTRATISTA; 

 

II. LA INDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ 

A CABO LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO; 

… 

V. LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE 

DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE 

DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS PROYECTOS, 

PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y 

PRESUPUESTOS; TRATÁNDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE 

REFERENCIA; 

 

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, 

ASÍ COMO LOS PLAZOS, FORMA Y LUGAR DE PAGO Y, CUANDO 

CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS; 

 

VII. EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASÍ COMO LOS 

PLAZOS PARA VERIFICAR LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y LA 

ELABORACIÓN DEL FINIQUITO; 

 

VIII. PORCENTAJES, NÚMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES Y 

AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS QUE SE OTORGUEN; 

 

IX. FORMA O TÉRMINOS Y PORCENTAJES DE GARANTIZAR LA 

CORRECTA INVERSIÓN DE LOS ANTICIPOS Y EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO; 

 

X. TÉRMINOS, CONDICIONES Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES, RETENCIONES Y/O 
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DESCUENTOS; 

 

XI. PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS QUE REGIRÁ DURANTE LA 

VIGENCIA DEL CONTRATO; 

 

XII. TÉRMINOS EN QUE EL CONTRATISTA, EN SU CASO, REINTEGRARÁ 

LAS CANTIDADES QUE, EN CUALQUIER FORMA, HUBIERE RECIBIDO EN 

EXCESO POR LA CONTRATACIÓN O DURANTE LA EJECUCIÓN DE LOS 

TRABAJOS, PARA LO CUAL SE UTILIZARÁ EL PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 55 DE ESTE ORDENAMIENTO; 

 

XIII. LA INDICACIÓN DE QUE EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE 

DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA 

RESPONSABILIDAD ESTARÁ A CARGO DEL LICITANTE O CONTRATISTA 

SEGÚN SEA EL CASO. SALVO QUE EXISTA IMPEDIMENTO, LA 

ESTIPULACIÓN DE QUE LOS DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD 

INTELECTUAL, QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍAS, 

ASESORÍAS, ESTUDIOS E INVESTIGACIONES CONTRATADOS, 

INVARIABLEMENTE SE CONSTITUIRÁN A FAVOR DE LA DEPENDENCIA O 

DE LA ENTIDAD, SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DE LAS 

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; 

 

XIV. LOS PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

PREVISTOS EN EL CAPÍTULO TERCERO DEL TÍTULO SÉPTIMO DE ESTA 

LEY, DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN; 

 

XV. CAUSALES POR LAS QUE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ DAR 

POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y 

 

XVI. LOS DEMÁS ASPECTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN E INVITACIONES A CUANDO MENOS 

TRES PERSONAS, ASÍ COMO LOS RELATIVOS AL TIPO DE CONTRATO DE 

QUE SE TRATE. 

 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN, EL CONTRATO, SUS ANEXOS Y LA BITÁCORA DE LOS 

TRABAJOS SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN 

SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. LAS ESTIPULACIONES QUE SE 
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ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS 

CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 

… 

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN, EL CONTRATO, SUS ANEXOS Y LA BITÁCORA DE LOS 

TRABAJOS SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN 

SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES. LAS ESTIPULACIONES QUE SE 

ESTABLEZCAN EN EL CONTRATO NO DEBERÁN MODIFICAR LAS 

CONDICIONES PREVISTAS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN. 

 

EN LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS, PODRÁN UTILIZARSE LOS 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA QUE AL EFECTO AUTORICE 

LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

 

EN LA ELABORACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA BITÁCORA, SE 

DEBERÁN UTILIZAR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA, SALVO EN LOS CASOS EN QUE LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA LO AUTORICE. 

… 

ARTÍCULO 47.- LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO OBLIGARÁ A LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD Y A LA PERSONA A QUIEN SE HAYA 

ADJUDICADO, A FIRMAR EL CONTRATO, EN LA FECHA, HORA Y LUGAR 

PREVISTOS EN EL PROPIO FALLO, O BIEN EN LA CONVOCATORIA A LA 

LICITACIÓN PÚBLICA Y EN DEFECTO DE TALES PREVISIONES, DENTRO 

DE LOS QUINCE DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA CITADA 

NOTIFICACIÓN. NO PODRÁ FORMALIZARSE CONTRATO ALGUNO QUE 

NO SE ENCUENTRE GARANTIZADO DE ACUERDO CON LO DISPUESTO 

EN LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 48 DE ESTA LEY. 

… 

ARTÍCULO 62.- EN LA SUSPENSIÓN, RESCISIÓN ADMINISTRATIVA O 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DE LOS CONTRATOS DEBERÁ OBSERVARSE 

LO SIGUIENTE: 

… 

II. EN CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES 

AL CONTRATISTA, UNA VEZ EMITIDA LA DETERMINACIÓN RESPECTIVA, 

LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO 

DE LA MISMA, SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES 

RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO LIQUIDADOS, 



                                        
RECURSO DE REVISIÓN.  

                                                                                                        RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXX. 
                                                                                                    SUJETO OBLIGADO: UMÁN, YUCATÁN. 

                                                                               EXPEDIENTE: 108/2016. 

 

 

 

 

37 

 

HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE 

DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FECHA DE LA COMUNICACIÓN DE DICHA 

DETERMINACIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS 

GARANTÍAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE 

LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN 

ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO 

RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, 

EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; 

… 

ARTÍCULO 64.- EL CONTRATISTA COMUNICARÁ A LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON 

ENCOMENDADOS, PARA QUE ÉSTA, DENTRO DEL PLAZO PACTADO, 

VERIFIQUE LA DEBIDA TERMINACIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A 

LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO. AL FINALIZAR LA 

VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

CONTARÁ CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS NATURALES PARA 

PROCEDER A SU RECEPCIÓN FÍSICA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO 

DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU 

RESPONSABILIDAD. 

… 

ARTÍCULO 66.- CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA 

QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE 

RESULTAREN EN LOS MISMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE 

CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN 

LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL CONTRATO RESPECTIVO Y EN LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARÁN DURANTE UN PLAZO DE DOCE 

MESES POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE 

REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, LOS CONTRATISTAS, A SU ELECCIÓN, 

DEBERÁN CONSTITUIR FIANZA POR EL EQUIVALENTE AL DIEZ POR 

CIENTO DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS; PRESENTAR 

UNA CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE POR EL EQUIVALENTE AL 

CINCO POR CIENTO DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LOS TRABAJOS, 

O BIEN, APORTAR RECURSOS LÍQUIDOS POR UNA CANTIDAD 
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EQUIVALENTE AL CINCO POR CIENTO DEL MISMO MONTO EN 

FIDEICOMISOS ESPECIALMENTE CONSTITUIDOS PARA ELLO. 

 

LOS RECURSOS APORTADOS EN FIDEICOMISO DEBERÁN INVERTIRSE 

EN INSTRUMENTOS DE RENTA FIJA. 

 

LOS CONTRATISTAS, EN SU CASO, PODRÁN RETIRAR SUS 

APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS RESPECTIVOS RENDIMIENTOS, 

TRANSCURRIDOS DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN 

DE LOS TRABAJOS. EN IGUAL PLAZO QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE 

CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE, SEGÚN 

SEA EL CASO. 

 

QUEDARÁN A SALVO LOS DERECHOS DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES PARA EXIGIR EL PAGO DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS 

DE LA INDEMNIZACIÓN QUE A SU JUICIO CORRESPONDA, UNA VEZ QUE 

SE HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS CONSTITUIDAS CONFORME A 

ESTE ARTÍCULO. 

… 

ARTÍCULO 83.- LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA CONOCERÁ 

DE LAS INCONFORMIDADES QUE SE PROMUEVAN CONTRA LOS ACTOS 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN A 

CUANDO MENOS TRES PERSONAS QUE SE INDICAN A CONTINUACIÓN: 

 

I. LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN, Y LAS JUNTAS DE 

ACLARACIONES. 

 

EN ESTE SUPUESTO, LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE 

POR EL INTERESADO QUE HAYA MANIFESTADO SU INTERÉS POR 

PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 35 DE ESTA LEY, DENTRO DE LOS SEIS DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA JUNTA DE 

ACLARACIONES; 

… 

III. EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, Y EL 

FALLO. 
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EN ESTE CASO, LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE POR 

QUIEN HUBIERE PRESENTADO PROPOSICIÓN, DENTRO DE LOS SEIS 

DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA PÚBLICA 

EN LA QUE SE DÉ A CONOCER EL FALLO, O DE QUE SE LE HAYA 

NOTIFICADO AL LICITANTE EN LOS CASOS EN QUE NO SE CELEBRE 

JUNTA PÚBLICA. 

 

IV. LA CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 

 

EN ESTE SUPUESTO, LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE 

POR EL LICITANTE QUE HUBIERE PRESENTADO PROPOSICIÓN, DENTRO 

DE LOS SEIS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN, Y 

 

V. LOS ACTOS Y OMISIONES POR PARTE DE LA CONVOCANTE QUE 

IMPIDAN LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS 

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN O EN ESTA 

LEY. 

 

EN ESTA HIPÓTESIS, LA INCONFORMIDAD SÓLO PODRÁ PRESENTARSE 

POR QUIEN HAYA RESULTADO ADJUDICADO, DENTRO DE LOS SEIS 

DÍAS HÁBILES POSTERIORES A AQUÉL EN QUE HUBIERE VENCIDO EL 

PLAZO ESTABLECIDO EN EL FALLO PARA LA FORMALIZACIÓN DEL 

CONTRATO O, EN SU DEFECTO, EL PLAZO LEGAL. 

 

EN TODOS LOS CASOS EN QUE SE TRATE DE LICITANTES QUE HAYAN 

PRESENTADO PROPOSICIÓN CONJUNTA, LA INCONFORMIDAD SÓLO 

SERÁ PROCEDENTE SI SE PROMUEVE CONJUNTAMENTE POR TODOS 

LOS INTEGRANTES DE LA MISMA. 

 

ARTÍCULO 84.- LA INCONFORMIDAD DEBERÁ PRESENTARSE POR 

ESCRITO, DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE LA 

FUNCIÓN PÚBLICA O A TRAVÉS DE COMPRANET. 

 

LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PODRÁ CELEBRAR 

CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 

FIN DE QUE ÉSTAS CONOZCAN Y RESUELVAN, EN LOS TÉRMINOS 

PREVISTOS POR LA PRESENTE LEY, DE LAS INCONFORMIDADES QUE 

SE DERIVEN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN QUE SE 
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CONVOQUEN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 1 

FRACCIÓN VI DE ESTA LEY. EN ESTE SUPUESTO, LA CONVOCATORIA A 

LA LICITACIÓN INDICARÁ LAS OFICINAS EN QUE DEBERÁN 

PRESENTARSE LAS INCONFORMIDADES, HACIENDO REFERENCIA A LA 

DISPOSICIÓN DEL CONVENIO QUE EN CADA CASO SE TENGA 

CELEBRADO; DE LO CONTRARIO, SE ESTARÁ A LO PREVISTO EN EL 

PÁRRAFO ANTERIOR. 

 

LA INTERPOSICIÓN DE LA INCONFORMIDAD EN FORMA O ANTE 

AUTORIDAD DIVERSA A LAS SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS 

ANTERIORES, SEGÚN CADA CASO, NO INTERRUMPIRÁ EL PLAZO PARA 

SU OPORTUNA PRESENTACIÓN. 

 

EL ESCRITO INICIAL CONTENDRÁ: 

 

I. EL NOMBRE DEL INCONFORME Y DEL QUE PROMUEVE EN SU 

NOMBRE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR SU REPRESENTACIÓN MEDIANTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO. 

 

CUANDO SE TRATE DE LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO 

PROPUESTA CONJUNTA, EN EL ESCRITO INICIAL DEBERÁN DESIGNAR 

UN REPRESENTANTE COMÚN, DE LO CONTRARIO, SE ENTENDERÁ QUE 

FUNGIRÁ COMO TAL LA PERSONA NOMBRADA EN PRIMER TÉRMINO; 

 

II. DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, QUE 

DEBERÁ ESTAR UBICADO EN EL LUGAR EN QUE RESIDA LA AUTORIDAD 

QUE CONOCE DE LA INCONFORMIDAD. PARA EL CASO DE QUE NO SE 

SEÑALE DOMICILIO PROCESAL EN ESTOS TÉRMINOS, SE LE 

PRACTICARÁN LAS NOTIFICACIONES POR ROTULÓN; 

 

III. EL ACTO QUE SE IMPUGNA, FECHA DE SU EMISIÓN O NOTIFICACIÓN 

O, EN SU DEFECTO, EN QUE TUVO CONOCIMIENTO DEL MISMO; 

 

IV. LAS PRUEBAS QUE OFRECE Y QUE GUARDEN RELACIÓN DIRECTA E 

INMEDIATA CON LOS ACTOS QUE IMPUGNA. TRATÁNDOSE DE 

DOCUMENTALES QUE FORMEN PARTE DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN QUE OBREN EN PODER DE LA CONVOCANTE, BASTARÁ 

QUE SE OFREZCAN PARA QUE ÉSTA DEBA REMITIRLAS EN COPIA 
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AUTORIZADA AL MOMENTO DE RENDIR SU INFORME 

CIRCUNSTANCIADO, Y 

 

V. LOS HECHOS O ABSTENCIONES QUE CONSTITUYAN LOS 

ANTECEDENTES DEL ACTO IMPUGNADO Y LOS MOTIVOS DE 

INCONFORMIDAD. LA MANIFESTACIÓN DE HECHOS FALSOS SE 

SANCIONARÁ CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y A LAS 

DEMÁS QUE RESULTEN APLICABLES. 

 

AL ESCRITO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ ACOMPAÑARSE EL 

DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE Y 

LAS PRUEBAS QUE OFREZCA, ASÍ COMO SENDAS COPIAS DEL ESCRITO 

INICIAL Y ANEXOS PARA LA CONVOCANTE Y EL TERCERO INTERESADO, 

TENIENDO TAL CARÁCTER EL LICITANTE A QUIEN SE HAYA 

ADJUDICADO EL CONTRATO. 

 

EN LAS INCONFORMIDADES QUE SE PRESENTEN A TRAVÉS DE 

COMPRANET, DEBERÁN UTILIZARSE MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA. 

 

EN LAS INCONFORMIDADES, LA DOCUMENTACIÓN QUE LAS ACOMPAÑE 

Y LA MANERA DE ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL PROMOVENTE, 

SE SUJETARÁN A LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS QUE PARA TALES 

EFECTOS EXPIDA LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN CUYO 

CASO PRODUCIRÁN LOS MISMOS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN 

A LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN Y DOCUMENTOS 

CORRESPONDIENTES. 

 

LA AUTORIDAD QUE CONOZCA DE LA INCONFORMIDAD PREVENDRÁ AL 

PROMOVENTE CUANDO HUBIERE OMITIDO ALGUNO DE LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES I, III, IV Y V DE ESTE 

ARTÍCULO, A FIN DE QUE SUBSANE DICHAS OMISIONES, 

APERCIBIÉNDOLE QUE EN CASO DE NO HACERLO EN EL PLAZO DE 

TRES DÍAS HÁBILES SE DESECHARÁ SU INCONFORMIDAD, SALVO EL 

CASO DE LAS PRUEBAS, CUYA OMISIÓN TENDRÁ COMO 

CONSECUENCIA QUE SE TENGAN POR NO OFRECIDAS. 

 

EN TRATÁNDOSE DE LA FRACCIÓN I DE ESTE ARTÍCULO, NO SERÁ 
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NECESARIO FORMULAR PREVENCIÓN ALGUNA RESPECTO DE LA 

OMISIÓN DE DESIGNAR REPRESENTANTE COMÚN. DE IGUAL MANERA, 

NO SERÁ NECESARIO PREVENIR CUANDO SE OMITA SEÑALAR 

DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, EN 

TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN II.” 

 

Asimismo, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, expone: 

 

“ARTÍCULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO 

EJECUTIVO Y POLÍTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE: 

… 

XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A 

NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y 

CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS 

ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS; 

… 

ARTÍCULO 162.- SE CONSIDERARÁ OBRA PÚBLICA: 

 

I.- LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, 

PRESERVACIÓN, MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y DEMOLICIÓN DE 

INMUEBLES PROPIEDAD PÚBLICA; 

… 

ARTÍCULO 163.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE SE REALICEN, 

SE LLEVARÁN A CABO MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA, EN LA QUE SE 

RECIBAN EN SOBRE CERRADO LAS RESPECTIVAS PROPOSICIONES. SU 

APERTURA SE HARÁ PÚBLICAMENTE Y SE ELEGIRÁ ENTRE ELLAS, A LA 

QUE PRESENTE MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD, 

FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, EFICACIA Y SOLVENCIA ECONÓMICA, 

BUSCANDO EL MÁXIMO BENEFICIO COLECTIVO. 

… 

ARTÍCULO 164.- LA CONVOCATORIA ESTABLECERÁ LOS TÉRMINOS, 

REQUISITOS, MONTOS, CONDICIONES Y DEMÁS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS, A QUE DEBERÁN ATENERSE LOS INTERESADOS, MISMA QUE 

SERÁ PUBLICADA EN LA GACETA MUNICIPAL Y EN ALGUNO DE LOS 

PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, AL MENOS CON 

TREINTA DÍAS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA LICITACIÓN. 
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EN EL DÍA Y HORA SEÑALADOS, SE PROCEDERÁ A LA APERTURA DE 

LOS SOBRES QUE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES, DOCUMENTOS 

NECESARIOS Y DEMÁS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

CONVOCATORIA, CITÁNDOSE A UNA REUNIÓN POSTERIOR, EN LA CUAL 

SE DARÁ A CONOCER LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR EL CABILDO, EN 

SU CASO. 

… 

ARTÍCULO 165.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, DEBERÁN 

CONTENER AL MENOS, LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

 

I.- DESCRIPCIÓN DE SU OBJETO; 

 

II.- PROGRAMA DE EJECUCIÓN; 

 

III.- MONTO DE LA GARANTÍA; 

 

IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO; 

 

V.- ESTIPULACIÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, 

Y 

VI.- CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

 

ARTÍCULO 166.- EL AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE LA OFICINA O 

DEPENDENCIA EJECUTORA TENDRÁ LA FACULTAD DE SUPERVISAR 

LOS AVANCES DE OBRA Y EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, BAJO LA CUAL FUE CONTRATADA, SIN 

MENOSCABO DE LAS FUNCIONES PROPIAS DE CONTROL INTERNO. 

…” 

 

El Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento de Umán, establece: 

 

“ARTÍCULO 1.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SON 

DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA EN TODO EL MUNICIPIO DE 

UMÁN Y TIENE POR OBJETO, REGLAMENTAR: 

A. EL FUNCIONAMIENTO DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE UMÁN, YUCATÁN, ERIGIDO COMO CUERPO COLEGIADO, 

ASÍ COMO REGULAR EL FUNCIONAMIENTO DE SUS COMISIONES Y 

SESIONES, Y 
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B. LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

UMÁN. 

… 

ARTÍCULO 2.- LA APLICACIÓN DE ESTE REGLAMENTO CORRESPONDE 

AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL CABILDO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE RESPECTIVAMENTE LES OTORGA LA LEY DE 

GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y EL 

PRESENTE REGLAMENTO. 

… 

ARTÍCULO 69.- PARA LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES 

COLECTIVAS DE LOS HABITANTES, EL AYUNTAMIENTO ORGANIZARÁ 

LAS FUNCIONES Y MEDIOS NECESARIOS A TRAVÉS DE UNA 

CORPORACIÓN DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA QUE SE DENOMINA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

UMÁN, CUYO FUNCIONAMIENTO CORRESPONDE ENCABEZAR DE 

MANERA DIRECTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL, EN SU CARÁCTER DE 

ÓRGANO EJECUTIVO, QUIEN PODRÁ DELEGAR SUS FUNCIONES Y 

MEDIOS EN FUNCIONARIOS BAJO SU CARGO, EN ATENCIÓN AL RAMO O 

MATERIA, SIN MENOSCABO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES 

CONFERIDAS AL AYUNTAMIENTO. 

 

AL PRESIDENTE MUNICIPAL, PREVIO ACUERDO DEL CABILDO, 

CORRESPONDE CREAR LAS OFICINAS Y DEPENDENCIAS QUE LE 

GARANTICEN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES. 

PARA SU CREACIÓN, FUSIÓN, MODIFICACIÓN O SUPRESIÓN, SE ESTARÁ 

A LAS NECESIDADES Y POSIBILIDADES DEL AYUNTAMIENTO. 

 

ARTICULO 70.- LAS OFICINAS Y DEPENDENCIAS CONDUCIRÁN SUS 

ACCIONES EN BASE A LOS FINES Y OBJETIVOS DE LOS PLANES Y 

PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. AL FRENTE DE CADA UNA DE 

ELLAS, HABRÁ UN TITULAR CON LA DENOMINACIÓN QUE DETERMINEN 

LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS. PARA EL DESPACHO DE SUS 

ASUNTOS, SE AUXILIARÁ EN LOS DEMÁS FUNCIONARIOS PÚBLICOS 

QUE DISPONGAN LOS REGLAMENTOS DEL RAMO, CONFORME A LOS 

RECURSOS PRESUPUESTALES. 

… 

ARTÍCULO 72.- EL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE UMÁN CORRESPONDE AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN TENDRÁ LAS FACULTADES Y 

OBLIGACIONES QUE LE SEÑALEN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EL PRESENTE REGLAMENTO Y LAS DEMÁS 

DISPOSICIONES APLICABLES. 

 

ARTÍCULO 73.- PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETEN 

AL PRESIDENTE MUNICIPAL, ÉSTE SE AUXILIARÁ DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE SEÑALEN LA LEY DE GOBIERNO DE 

LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL PRESENTE 

REGLAMENTO Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

…” 

 

Finalmente, el Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Umán, 

Yucatán, establece: 

 

“ARTICULO 1.- EL PRESENTE BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO, ES 

DE ORDEN PÚBLICO, DE CARÁCTER OBLIGATORIO Y DE OBSERVANCIA 

GENERAL EN EL MUNICIPIO DE UMÁN; SU APLICACIÓN E 

INTERPRETACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD MUNICIPAL, 

ENTENDIÉNDOSE POR ESTA, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, LOS JUECES 

CALIFICADORES O LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES, EN EJERCICIO DE 

LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONCEDAN LOS REGLAMENTOS 

MUNICIPALES, QUIENES DEBERÁN VIGILAR SU ESTRICTA 

OBSERVANCIA E IMPONER LAS SANCIONES RESPECTIVAS A LOS 

INFRACTORES. 

… 

ARTÍCULO 49.- SE CONSIDERARA OBRA PÚBLICA DE CONFORMIDAD 

CON LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, LAS SIGUIENTES: 

I.- LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN, REMODELACIÓN, 

PRESERVACIÓN, MODERNIZACIÓN, MANTENIMIENTO Y DEMOLICIÓN DE 

INMUEBLES PROPIEDAD PÚBLICA; 

II.- LA QUE SE REQUIERA PARA LA CORRECTA PRESTACIÓN Y 

ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES MUNICIPALES, Y 
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III.- LAS DEMÁS QUE EL CABILDO ACUERDE POR SU NATURALEZA O 

DESTINO, REVISTAN VALOR ARQUEOLÓGICO, HISTÓRICO O ARTÍSTICO 

Y SEAN DE INTERÉS PÚBLICO PARA SUS LOCALIDADES. 

… 

ARTICULO 50.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA QUE SE REALICEN, 

SE LLEVARAN A CABO MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA, EN LA QUE SE 

RECIBAN EN SOBRE CERRADO LAS RESPECTIVAS PROPOSICIONES. SU 

APERTURA SE HARÁ PÚBLICAMENTE Y SE ELEGIRÁ ENTRE ELLAS, A LA 

QUE PRESENTE MEJORES CONDICIONES DE PRECIO, CALIDAD, 

FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD, EFICACIA Y SOLVENCIA ECONÓMICA, 

BUSCANDO EL MÁXIMO BENEFICIO COLECTIVO; PUDIÉNDOSE LLEVAR A 

CABO CONTRATACIÓN MEDIANTE ADJUDICACIÓN DIRECTA O POR 

INVITACIÓN POR LO MENOS A TRES PROVEEDORES DE CONFORMIDAD 

CON LAS LEYES DE LA MATERIA.” 

 

Por su parte, el Reglamento de Construcciones del Ayuntamiento de Umán, 

Yucatán, prevé: 

 

“ARTICULO 2.- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE UMÁN, YUCATÁN LA APLICACIÓN Y VIGILANCIA DEL PRESENTE 

REGLAMENTO, ASÍ COMO DETERMINAR LAS SANCIONES QUE 

CORRESPONDAN POR VIOLACIONES U OMISIONES DE ALGUNA 

DISPOSICIÓN DE ÉSTE. 

 

ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE LE 

DENOMINARÁ “EL AYUNTAMIENTO” AL AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE UMÁN, “LA  AUTORIDAD” A LAS AUTORIDADES 

MUNICIPALES, “LA DIRECCIÓN” A LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS PÚBLICAS, “EL PROGRAMA” AL PROGRAMA DE 

DESARROLLO URBANO DE UMÁN, “EL REGLAMENTO” A ESTE 

ORDENAMIENTO. 

 

ARTICULO 4.- PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS FINES A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 2 DE ESTE REGLAMENTO, LA DIRECCIÓN 

TENDRÁ LAS FACULTADES SIGUIENTES: 

… 
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II.- REGULAR EL CRECIMIENTO URBANO, LAS DENSIDADES DE 

CONSTRUCCIÓN Y POBLACIÓN, DE ACUERDO CON EL INTERÉS 

PÚBLICO Y CON SUJECIÓN AL  PROGRAMA Y A LAS LEYES SOBRE LA 

MATERIA. 

III.- CONCEDER O NEGAR PERMISOS PARA ACTIVIDADES 

RELACIONADAS CON EL DESARROLLO URBANO DE ACUERDO CON 

ESTE REGLAMENTO Y DE LAS DISPOSICIONES MUNICIPALES 

VIGENTES.” 

 

Finalmente, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los 

Municipios de Yucatán, puntualiza: 

 

“ARTÍCULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO 

PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER 

ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A 

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE: 

… 

XV.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO Y A QUIÉN LE 

FUERON ASIGNADOS; 

… 

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO, DEBERÁ 

PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DÍAS NATURALES, 

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ. 

 

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, 

PUBLICARÁN POR ESTA VÍA LA INFORMACIÓN DE REFERENCIA, 

DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN PORTALES OFICIALES DE INTERNET 

CUANDO MENOS POR UN PERÍODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE 

SU PUBLICACIÓN; AQUELLOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA 

NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA INFORMACIÓN AL 

INSTITUTO, PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA 

SER CONSULTADA.” 

 

De la interpretación armónica efectuada a las disposiciones legales previamente 

transcritas, es posible advertir lo siguiente:  
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 Con la finalidad que los recursos económicos del Gobierno se ejerzan con 

eficiencia, eficacia y honradez, la contratación de obra pública puede realizarse a 

través de licitaciones públicas, mediante convocatoria que publique el 

convocante. 

 Que es considerado convocante, el que emite la convocatoria de licitación 

pública, siendo el caso que la persona que participe en los procedimientos de 

licitación, se conocerá como licitador. 

 Que la licitación pública es un procedimiento administrativo que tiene inicio con la 

publicación de la convocatoria y concluye con la firma del contrato respectivo, 

salvo que se haya interpuesto algún medio de defensa cuyo objeto sea impugnar 

dicho procedimiento. 

 Que el principio de publicidad que rige la licitación pública, previsto en el Texto 

Constitucional y en la Ley secundaria (134 Constitucional, 28 y 44 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán), exige su existencia 

en ciertos actos que acontecen en la licitación. No obstante lo anterior, es 

importante señalar que existen disposiciones tanto en la propia Constitución 

Política (artículo 6), como en la Ley de la Materia (artículo 29, último  párrafo), que 

determinan la confidencialidad o reserva de cierta información; por lo tanto, es 

necesario lograr un equilibrio entre dos principios, por un lado, la protección de 

información propia de los particulares y de carácter reservado, cuya divulgación 

les pudiera significar una desventaja o invasión a su esfera privada, y por la otra, 

la efectiva rendición de cuentas por parte de la autoridad, con respecto a las 

contrataciones que realice, a efecto de que los particulares conozcan si las 

mismas han sido realizadas de conformidad con los principios que al efecto 

establece nuestra Ley Suprema. 

 Que la convocatoria emitida para la licitación pública, será publicada a través de 

compranet y su obtención será gratuita. Además, simultáneamente se enviará 

para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, un resumen de la 

convocatoria a la licitación en la que se establecerá las bases en que se 

desarrollará el procedimiento, misma que deberá contener, entre otros elementos, 

el objeto de la licitación, el volumen de obra, el número de licitación, las fechas 

previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación y cuando se publicó 

en compranet y, asimismo, la convocante pondrá a disposición de los licitantes 

copia del texto de la convocatoria. 
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 Una vez publicada la convocatoria, tanto para Licitaciones a nivel Federal como 

Estatal, las personas que así lo deseen, presentaran libremente sus proposiciones 

solventes en sobre cerrado, para que posteriormente sean presentadas y 

aperturadas. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones es un acto público en el cual 

se verificará si se presentaron los requisitos exigidos sin entrar a la revisión del 

contenido de las proposiciones; asimismo se dará lectura en voz alta al importe 

total de cada una de las propuestas, y se determinarán las propuestas aceptadas 

para su posterior evaluación; de igual manera, deberá tener inserta la hora, fecha 

y lugar en donde se dará a conocer el fallo de la licitación. 

 El acta a la que se refiere el punto inmediato anterior, será firmada por los 

asistentes, y será puesta a disposición de los que no hubieren asistido, en el 

domicilio del convocante, para efectos de ser notificados. 

 El fallo de la licitación se dará a conocer en junta pública, a la cual podrán acudir 

los licitadores que participaron en el acto de presentación y apertura, siendo el 

caso, que también se levantará el acta respectiva, en la cual se asentará: a) la 

relación de licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas; b) la relación de los 

licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes; c) el licitante al cual se le 

adjudicó el contrato; d) la fecha, lugar y hora en la que se llevará a cabo la firma 

del contrato, y d) nombre, cargo y firma del Servidor Público que la emite, 

indicando de igual manera los nombres de los encargados de la evaluación de las 

proposiciones. 

 Una vez que se cuente con el fallo de la convocatoria, el convocante celebrará el 

contrato respectivo con aquel licitador que hubiere resultado ganador, el cual 

deberá contener como mínimo: a) la autorización del presupuesto para cumplir 

con el compromiso que derive del contrato y anexos, b) la indicación que el 

procedimiento de adjudicación fue a través de licitación pública, c) el precio 

que se pagará por los trabajos objeto del contrato, y d) el plazo de ejecución 

de los trabajos, entre otros. 

 Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno,  pero sí 

será procedente la inconformidad que interpongan los licitadores cuando los 

actos se relacionen con: a) la convocatoria a la licitación, y las juntas de 

aclaraciones; b) el acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo, 3) 

la cancelación de la licitación, y 4) los actos y omisiones por parte de la 
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convocante que impidan la formalización del contrato en los términos establecidos 

en la convocatoria a la licitación. 

 La Secretaría de la Función Pública conocerá de las inconformidades que se 

promuevan contra los actos de los procedimientos de licitación pública, la 

inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las oficinas de la 

Secretaría de la Función Pública o a través de Compranet. 

 La Secretaría de la Función Pública podrá celebrar convenios de coordinación con 

las Entidades Federativas, a fin de que éstas conozcan y resuelvan, en los 

términos previstos por la presente Ley. 

 El contratista comunicará a la Dependencia o Entidad la conclusión de los 

trabajos que le fueron encomendados, para que ésta, dentro del plazo pactado, 

verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones 

establecidas en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, la 

dependencia o entidad contará con un plazo de quince días naturales para 

proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del acta 

correspondiente, quedando los trabajos bajo su responsabilidad. 

 En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez 

emitida la determinación respectiva, la dependencia o entidad se abstendrá de 

cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta 

que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los 

treinta días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha 

determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. 

 Concluidos los trabajos, el contratista quedará obligado a responder de los 

defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato 

respectivo y en la legislación aplicable; mismos que se garantizarán durante un 

plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones referidas, por lo que 

previamente a la recepción de los trabajos, los contratistas, a su elección, 

deberán constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total 

ejercido de los trabajos. 

 Que la fracción XV del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para 

el Estado y los Municipios de Yucatán, establece como información pública 

obligatoria aquella que se refiere a los contratos de obra pública, su monto y 

a quién le fueron asignados; esto es, los sujetos obligados por ministerio de Ley 
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deben publicar la información inherente a los contratos de obra pública que 

celebren, por ser de carácter público. 

 Que el Presidente Municipal, conjuntamente con el Secretario del 

Ayuntamiento que se trate, suscribirá a nombre, y por acuerdo del 

Ayuntamiento, todos los actos y contratos que se celebren. 

 Que la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Ayuntamiento de 

Umán, Yucatán, es la autoridad encargada de autorizar las obras públicas que se 

realicen en el Ayuntamiento. 

 

En mérito de lo previamente expuesto, se desprende que el procedimiento de la 

licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria que en su caso publique 

el convocante, a través de compranet y su obtención será gratuita, además, 

simultáneamente se enviará para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 

en la que se establecerá las bases en que se desarrollará el procedimiento, misma que 

establecerá los términos, requisitos, montos, condiciones y demás especificaciones 

técnicas, a que deberán atenerse los interesados, esto es, las personas que así lo 

deseen (licitador), presentaran libremente sus proposiciones solventes en sobre 

cerrado; posteriormente, el día y hora señalados en la referida convocatoria, se llevará 

a cabo la presentación y apertura de las proposiciones que se hubieren recibo, 

verificando si se presentaron los requisitos exigidos sin entrar a la revisión del 

contenido de éstas, levantándose el acta respectiva, en la que se hará constar el 

importe de cada una de las proposiciones presentadas, y se asentará cuáles fueron 

desechadas y cuáles sí fueron aceptadas para ser evaluadas posteriormente, así 

como, la hora, fecha y lugar donde se dará a conocer el fallo de la licitación; finalmente, 

se dará a conocer el fallo de la licitación en junta pública, a la que podrán acudir los 

licitadores que participaron en el acto de presentación y apertura, siendo el caso, que 

también se levantará el acta respectiva, en la cual se asentará entre otras cosas, la 

relación de los licitantes cuyas proposiciones hubieren sido desechadas, la de aquellos 

cuyas propuestas resultaron solventes, el nombre del licitante a quien se le adjudicará 

el contrato, y el nombre, cargo y firma del Servidor Público que la emite; y una vez 

concluido, el convocante celebrará el contrato respectivo con aquel licitador que 

hubiere resultado ganador. 

 

Asimismo, contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso 
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alguno, pero sí será procedente la inconformidad que interpongan los licitadores 

cuando los actos se relacionen con: a) la convocatoria a la licitación, y las juntas de 

aclaraciones; b) el acto de presentación y apertura de proposiciones, y el fallo, 3) la 

cancelación de la licitación, y 4) los actos y omisiones por parte de la convocante que 

impidan la formalización del contrato en los términos establecidos en la convocatoria a 

la licitación; la inconformidad deberá presentarse por escrito, directamente en las 

oficinas de la Secretaría de la Función Pública o a través de Compranet, pues está 

conocerá de las inconformidades que se promuevan contra los actos de los 

procedimientos de licitación pública; la Secretaría de la Función Pública podrá celebrar 

convenios de coordinación con las Entidades Federativas, a fin de que éstas conozcan 

y resuelvan, en los términos previstos por la presente Ley.  

 

El contratista comunicará a la Dependencia o Entidad la conclusión de los 

trabajos que le fueron encomendados, para que ésta, dentro del plazo pactado, 

verifique la debida terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas 

en el contrato. Al finalizar la verificación de los trabajos, la dependencia o entidad 

contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción física, 

mediante el levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos bajo su 

responsabilidad. 

 

En esta tesitura, respecto de los contenidos 1) Todo lo relativo a la licitación 

pública de la Obra Plaza Central del Municipio de Umán, Yucatán, a saber: 1.1) 

convocatoria, 1.2) nombre del medio donde se publicó la licitación, 1.3) fecha de 

publicación, 1.4) base de la licitación), 1.5) documentación de los concursantes, 1.6) 

Propuesta Técnica y Económica de cada participante, 1.7) dictamen emitido para el 

fallo de la licitación, h) inconformidades presentadas por los concursantes (en caso de 

haberlas), 1.8) expediente completo de la persona a la que se le adjudicó la obra, 1.9) 

Registros de bitácoras, 1.10) volúmenes de la obra, Profesional, 1.11) P.U. alzados, 

1.12) calendario de obra, 1.13) fecha real de la conclusión de la obra, 1.14) acta de 

entrega-recepción; y 2) todo lo relativo a lo recursos legales interpuestos por la 

administración 2015-2018, para hacer válidas las fianzas y garantías por defectos o 

incumplimientos en las especificaciones técnicas de la obra imputables al constructor, 

2.1) hora, y 2.2) fecha, que en su caso fue presentada la demanda, la Unidad 

Administrativa que resulta ser la encargada de la ejecución de la obra, que en su 
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caso sería la convocante la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 

Ayuntamiento de Umán, Yucatán, es quien pudiera detentar la información peticionada 

por el inconforme, además de tener entre sus facultades la autorización de la obra 

pública que se realice en el territorio Municipal, indubitablemente debe contar con la 

documentación inherente a las licitaciones efectuadas por el Ayuntamiento en cita. 

 

OCTAVO.- En el presente apartado, se procederá al estudio de los contenidos 1.5) 

documentación de los concursantes, 1.6) Propuesta Técnica y Económica de cada 

participante, y 1.8) expediente completo de la persona a la que se le adjudicó la obra. 

 

No obstante que el acto reclamado en el presente asunto verse en la negativa 

ficta por parte de la  Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Umán, Yucatán, y que la autoridad no invocó alguna de las causales de reserva 

previstas en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios 

de Yucatán, que resulta aplicable en el presente asunto, es obligación de este Órgano 

Colegiado, analizar de oficio la posible existencia de algún impedimento legal que 

imposibilite la transmisión de la información peticionada, toda vez que de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley de la Materia, las resoluciones del Pleno  

pueden revocar o modificar el acto recurrido. 

 

En este sentido, conviene precisar que independientemente que la información 

que se pretende obtener contenga datos de carácter personal, éstos no siempre se 

clasificarán como confidenciales por el hecho de ser personales, sino que también se 

tomará en cuenta la finalidad para la cual fue proporcionada, ya que podría acontecer 

que la información deba ser proporcionada por causas de interés público, o porque 

exista una Ley que disponga expresamente que deben estar disponibles en fuentes de 

esa misma índole. 

 

En primera instancia, cabe resaltar que según la fracción IX del artículo 8 de la 

Ley de la Materia, se entenderá como interés público, al conjunto de pretensiones 

relacionadas con las necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y 

protegidas conforme a derecho. 
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Para mayor claridad, el derecho puede tutelar los intereses en diversos órdenes 

de importancia. El interés público corresponde a los intereses de la sociedad, sea ella 

tomada en su conjunto o una parte significativa de la misma, cuya protección o 

preservación importa en mayor medida que los intereses particulares o privados de 

un individuo, de un sector o de una corporación. Así pues, el interés público se 

identifica con los conceptos "interés de la sociedad", "interés general" o "interés común" 

y se contrapone con intereses sectoriales, corporativos, de grupo o de individuos (como 

pudiera ser el caso de un dato personal de un particular). 

 

En consecuencia, el acceso a un dato personal requerido a través de una solicitud 

de acceso a la información pública, dependerá de que constituya en sí mismo, 

información de interés público. 

 

En ese sentido, la protección de datos personales consiste precisamente en 

garantizar a las personas físicas su derecho a decidir qué puede hacerse con la 

información que le pertenece, para qué va a utilizarse y quién puede poseerla. 

 

Ahora, independientemente del principio de calidad o finalidad, que tiene como 

objeto, el tratamiento adecuado, pertinente y no excesivo respecto a la finalidad para la 

cual se adquirieron los datos la legislación; también contempla el principio de 

confidencialidad, el cual versa en garantizar a los titulares de los datos personales 

que éstos no serán difundidos, que personas ajenas no tendrán acceso a ellos, y que 

su manejo se hará con el sigilo y cuidado requerido. 

 

Asimismo, es dable indicar que la normativa aplicable en el presente asunto, 

misma que fue citada y analizada en el apartado SÉPTIMO de la presente 

determinación, prevé que los convocantes para evaluar las ofertas que se presenten, 

deberán verificar que éstas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de 

licitación, para lo cual se establecerán procedimientos y criterios claros y detallados 

para determinar la solvencia de las propuestas, verificándose también, el cumplimiento 

de las condiciones legales exigidas al licitador, que los recursos propuestos sean los 

necesarios para ejecutar la obra, que el análisis, cálculo e integración de los precios 

sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la región donde se ejecutarán 

los trabajos, entre otras cosas, resultando que la oferta evaluada como solvente, será 
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aquella que reúna, conforme a las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas 

y económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente, el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 

En este sentido, conviene precisar que independientemente que la información 

que se pretende obtener contenga datos de carácter personal, éstos no siempre se 

clasificarán como confidenciales por el hecho de ser personales, sino que también se 

tomará en cuenta la finalidad para la cual fue proporcionada, ya que podría acontecer 

que la información deba ser proporcionada por causas de interés público, o porque 

exista una Ley que disponga expresamente que deben estar disponibles en fuentes de 

esa misma índole. 

 

En este sentido, conviene destacar que en los expedientes que conforman tanto 

el proceso de adjudicación de un contrato, como el contrato mismo, contienen diversa 

información de carácter comercial y económico, así como otra relacionada con la 

tecnología desarrollada por las empresas privadas o particulares, que representan una 

ventaja competitiva en el mercado en el que participan, como es el caso de la 

contenida en las propuestas económicas y técnicas que ofrecen las empresas o las 

personas físicas durante el proceso de adjudicación del contrato o bien, aquélla que 

incluyen los anexos técnicos o económicos de los contratos celebrados. 

 

Al caso, el artículo 13 fracción II de la Ley que resulta aplicable, que establece 

como información reservada la que trata de cuestiones industriales, comerciales, 

financieras, científicas, técnicas, invenciones y patentes, que fueran recibidas por el 

órgano de la administración pública de que se trate, en virtud de su custodia, y cuya 

revelación perjudique o lesione los intereses generales, por cuanto quién acceda a ella 

de manera previa al conocimiento general, pudiera obtener un beneficio indebido e 

ilegítimo. 

 

En cuanto a las cuestiones comerciales e industriales, la Ley de la Propiedad 

Industrial en si artículo 82 establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 82.- SE CONSIDERA SECRETO INDUSTRIAL A TODA 

INFORMACIÓN DE APLICACIÓN INDUSTRIAL O COMERCIAL QUE 

GUARDE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL CON CARÁCTER 
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CONFIDENCIAL, QUE LE SIGNIFIQUE OBTENER O MANTENER UNA 

VENTAJA COMPETITIVA ECONÓMICA FRENTE A TERCEROS EN LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y RESPECTO DE LA CUAL 

HAYA ADOPTADO LOS MEDIOS O SISTEMAS SUFICIENTES PARA 

PRESERVAR SU CONFIDENCIALIDAD Y EL ACCESO RESTRINGIDO A LA 

MISMA. 

 

LA INFORMACIÓN DE UN SECRETO INDUSTRIAL NECESARIAMENTE 

DEBERÁ ESTAR REFERIDA A LA NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS O 

FINALIDADES DE LOS PRODUCTOS; A LOS MÉTODOS O PROCESOS DE 

PRODUCCIÓN; O A LOS MEDIOS O FORMAS DE DISTRIBUCIÓN O 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS O PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

 

NO SE CONSIDERARÁ SECRETO INDUSTRIAL AQUELLA INFORMACIÓN 

QUE SEA DEL DOMINIO PÚBLICO, LA QUE RESULTE EVIDENTE PARA UN 

TÉCNICO EN LA MATERIA, CON BASE EN INFORMACIÓN PREVIAMENTE 

DISPONIBLE O LA QUE DEBA SER DIVULGADA POR DISPOSICIÓN LEGAL 

O POR ORDEN JUDICIAL. NO SE CONSIDERARÁ QUE ENTRA AL DOMINIO 

PÚBLICO O QUE ES DIVULGADA POR DISPOSICIÓN LEGAL AQUELLA 

INFORMACIÓN QUE SEA PROPORCIONADA A CUALQUIER AUTORIDAD 

POR UNA PERSONA QUE LA POSEA COMO SECRETO INDUSTRIAL, 

CUANDO LA PROPORCIONE PARA EL EFECTO DE OBTENER LICENCIAS, 

PERMISOS, AUTORIZACIONES, REGISTROS, O CUALESQUIERA OTROS 

ACTOS DE AUTORIDAD.” 

 

De lo previsto por el artículo antes citado se advierte que para que una 

información sea objeto de protección del secreto industrial se requiere que: 

 

a) Se trate de información industrial o comercial; 

b) Sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial, para 

lo cual se hubiere adoptado los medios o sistemas para preservar dicha 

confidencialidad y acceso restringido a la misma; 

c) La información le signifique obtener o mantener una ventaja competitiva o 

económica frente a terceros en la realización de actividades económicas; 

d) Se refiera a la naturaleza, características o finalidades de los productos; a los 

métodos o procesos de producción; o a los medios de formas de distribución o 
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comercialización de productos o prestación de servicios; 

e) No sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

 

Por su parte, el secreto comercial puede referirse a los métodos de venta y 

distribución, perfiles del consumidor, estrategias de publicidad, negociaciones de 

contratos, listas de proveedores y clientes, que permiten a una persona competir en el 

mercado. 

 

De lo anterior es posible concluir que el secreto industrial puede referirse a las 

técnicas de fabricación y al conocimiento desarrollado por una persona física moral 

para realizar actividades industriales con grados de eficiencia y competencia 

específicas. 

 

Consecuentemente, aun cuando la información inherente a los montos propuestos 

por los participantes es información pública, pues éstos se difunden en la etapa de 

apertura de proposiciones, cuyo resultado se asienta en el acta respectiva, misma que 

ha quedado establecida en la presente determinación, constituye información pública, 

toda vez que en el presente asunto no se tiene conocimiento si las propuestas técnicas 

y económicas presentadas por los participantes de la licitación, ya sea persona física o 

moral, contengan información confidencial o reservada, se considera pertinente instruir 

a la Unidad de Acceso que en el supuesto que así sea clasifique la información que 

actualice la causal de reserva prevista en el artículo 13 fracción II de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente a la fecha 

de interposición del recurso de inconformidad que nos ocupa, y entregue la información 

de carácter público que no podrá ser menor a la plasmada en el artículo 9 fracción XV 

de la Ley en cita, elaborando para tales efectos una versión pública de conformidad al 

artículo 41 del multicitado ordenamiento.  

 

En virtud, que ha quedado establecida la posible existencia de la 

información en los archivos del Sujeto Obligado y su publicidad, resulta 

procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán. 
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NOVENO.- Atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente a 

la fecha de interposición del recurso de inconformidad que nos ocupa, se dilucida que 

para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los 

siguientes supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de 

la autoridad recurrida, b) que se resuelva a favor del impetrante al acreditarse que el 

sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al 

haberse resuelto la procedencia sobre la entrega de la información requerida, ésta no 

exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado artículo, o en su caso, su 

entrega sea en modalidad electrónica; siendo que de actualizarse los supuestos 

descritos en el inciso c), en el caso que la información sea proporcionada en copias 

simples, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes 

previo pago de los derechos correspondientes por parte del particular; y de acontecer la 

entrega en modalidad electrónica, deberá proporcionarse sin costo alguno para el 

impetrante; situación que en la especie sí aconteció, pues el acto reclamado versa en 

la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del 

Ayuntamiento de Umán, Yucatán; cuya existencia se acreditara y se determinó la 

publicidad de la información y su posible existencia en los archivos del Sujeto Obligado, 

en el Considerando SÉPTIMO de la definitiva que nos ocupa, por lo que en caso de 

resultar existente la información, la autoridad procederá a efectuar su entrega de 

manera gratuita al impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles, si fuese 

en copia simple, entendiéndose que si la información excediera de dicho numeral 

de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de esa forma y las restantes 

previo pago de los derechos respectivos por parte del particular, y si se 

determina entregar en versión electrónica, el medio que se emplee será sin costo 

alguno para el particular. 

 

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el 

Consejo General de este Instituto, publicado el día veintiocho de mayo de dos mil 

catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 

marcado con el número 32,619, cuyo rubro establece: “INFORMACIÓN QUE DEBE 

SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON MOTIVO 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.” 
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DÉCIMO.- En virtud de todo lo asentado en los apartados que preceden, se considera 

procedente revocar la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la 

Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, y se le instruye para los 

siguientes efectos: 

 

 En lo que atañe a los contenidos 1) Todo lo relativo a la licitación pública de la 

Obra Plaza Central del Municipio de Umán, Yucatán, a saber: 1.1) convocatoria, 

1.2) nombre del medio donde se publicó la licitación, 1.3) fecha de publicación, 

1.4) base de la licitación), 1.5) documentación de los concursantes, 1.6) 

Propuesta Técnica y Económica de cada participante, 1.7) dictamen emitido para 

el fallo de la licitación, h) inconformidades presentadas por los concursantes (en 

caso de haberlas), 1.8) expediente completo de la persona a la que se le adjudicó 

la obra, 1.9) Registros de bitácoras, 1.10) volúmenes de la obra, Profesional, 

1.11) P.U. alzados, 1.12) calendario de obra, 1.13) fecha real de la conclusión de 

la obra, 1.14) acta de entrega-recepción; y 2) todo lo relativo a lo recursos legales 

interpuestos por la administración 2015-2018, para hacer válidas las fianzas y 

garantías por defectos o incumplimientos en las especificaciones técnicas de la 

obra imputables al constructor, 2.1) hora, y 2.2) fecha, que en su caso fue 

presentada la demanda, deberá instar a la Dirección de Desarrollo Urbano y 

Obras Públicas, a fin que realice su búsqueda exhaustiva, y los ponga a 

disposición del particular, o bien, declare fundada y motivadamente su 

inexistencia.  

 Emita resolución en la que ordene: a) la entrega de la información en la 

modalidad peticionada, que le hubiere remitido la Unidad Administrativa referida 

en el punto que precede, siendo que la información que en su caso se otorgase 

deberá ser suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de 

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Yucatán, vigente a la fecha de interposición del recurso de informidad que nos 

ocupa; o bien, manifieste los motivos por los cuales no puede proporcionarla en 

dicha modalidad; y b) respecto a los contenidos 1.5) documentación de los 

concursantes, 1.6) Propuesta Técnica y Económica de cada participante, y 1.8) 

expediente completo de la persona a la que se le adjudicó la obra, toda vez que 

de conformidad a lo expuesto en el considerando OCTAVO de la presente 

determinación, se estableció que no era posible establecer si éstos contienen 
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datos que deban ser reservados o confidenciales, deberá elaborar una versión 

pública, acorde a lo previsto en el ordinal 41 previamente citado, y entregue la 

información de carácter público que no podrá ser menor a la plasmada en el 

artículo 9, fracción XV de la referida normatividad. 

 Notifique al recurrente su determinación. 

 Remita a este Consejo General las documentales que acrediten las gestiones 

efectuadas al respecto para dar cumplimiento a la presente determinación. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso 

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente a la fecha 

de interposición del recurso de inconformidad que nos atañe, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo segundo transitorio de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Yucatán, se revoca la negativa ficta por parte de la 

Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Umán, Yucatán, en 

términos de lo establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO, 

SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO de la resolución que nos ocupa. 

 

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley aplicable en el 

presente asunto, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al 

Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días 

hábiles, contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido 

comenzará a correr a partir del día hábil siguiente al de la notificación de la 

presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano 

Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que 

deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias 

correspondientes. 

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley de Acceso a la 

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente a la fecha de 

interposición del medio de impugnación que nos ocupa, el Consejo General, ordena 
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que la notificación de la presente determinación, se realice de manera personal a las 

partes, de conformidad a los artículos 25 y 36 del Código de Procedimientos Civiles de 

Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley en comento. 

 

CUARTO.- Cúmplase. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Licenciada en Derecho, Susana Aguilar 

Covarrubias, y la Licenciada en Derecho, María Eugenia Sansores Ruz y el Ingeniero 

Civil, Víctor Manuel May Vera, Comisionada Presidente y Comisionados, 

respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, con fundamento en los numerales 30, 

párrafo primero, y 34, fracción I, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el 

Estado y los Municipios de Yucatán, y 8, fracción XV, del Reglamento Interior del 

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigentes a 

la fecha de presentación del recurso de inconformidad al rubro citado, en sesión del 

diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

LICDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS  
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